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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S
Oído Mi Consejo de Ministros, y usando de la prerro

gativa que Me corresponde por los artículos 20 y 22 de 
la Constitución de la Monarquía;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como com
prendido en el párrafo undécimo del último de dichos 
artículos, á D. Angel Fernández de Liencres y Herre
ra, Marqués de Donadío, en la vacante producida por 
fallecimiento de D. Joaquín Saavedra y Bálgoma.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,A n to n io  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o ,

Oído Mi Consejo de Ministros, y usando de la prerro
gativa que Me corresponde por los artículos 20 y 22 de 
la Constitución de la Monarquía;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XHI, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como com
prendido en el párrafo segundo del último de dichos 
artículos, á D. Fernando Casani y Díaz de Mendoza, 
Conde de Vilana, en la vacante producida por falleci
miento de D. Juan Chinchilla y Diez de Oñate.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARTA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,A n to n io  C á n o v a s  d e l  C a s t i l lo .

M INISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R ein a  Regente del Reino,Vengo decretar lo siguiente:

Artículo único. Se aprueba el adjunto reglamento 
de la Calcografía Nacional.Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ocho-
cientos noventa y siete. MARÍA CRISTINA

El Ministro de Fomento,
Aureliano U ñ ares  Rivas.

REGLAMENTO
DE LA

C A L C O G R A F Í A  N A C I O N A L

CAPÍTULO PRIMERO
OBJETO DE LA CALCOGRAFÍA NACIONAL Y DISPOSICIONES 

PARA SU RÉGIMEN Y ADMINISTRACION
Artículo 1.° La Calcografía Nacional es un  establecimiento del Gobierno destinado á conserYar todas las planchas de las diversas dependencias del Estado, á hacer las estampaciones oficiales, á proteger el arte del grabado en todas sus m anifestaciones im portantes y á propagar la afición á las artes, dando á conocer y reproduciendo los cuadros notables de nuestros Museos y trasladando á la estampa retratos de hombres ilustres y hechos de gloria nacional.A rt. 2.° Gomo en las estampaciones que se hagan en este establecimiento ha de aspirarse á conseguir la mayor perfección posible, empleando todos los medios y procedimientos que se conozcan como adelanto, se considerará la Calcografía como Escuela práctica de estampadores.A rt. 8.° Teniendo en cuenta que vende sus obras de fondo y se encanga de trabajos correspondientes á Corporaciones y particulares, debe considerarse también como servicio reproductivo del EstadosA rt. 4.° La Calcografía depende de la Dirección generar de Instrucción pública.A rt. 5.° Los inventarios de las planchas de la Calcografía Nacional se conservarán en la misma y en el Ministerio de Fomento, con la firma del Regente y del Administrador.A rt. 6.° De todas las planchas de la Calcografía habrá una prueba en el Ministerio, y de cuantas tiradas se efectúen se m andará un ejemplar al mismo y otro á la Biblioteca Nacional, aun cuando las lám inas sean de propiedad particular.Art. 7.° Los precios de las láminas se fijarán por el Regente, tomando por tipo lo que materialmente cuestan á la casa y un 50 por 100 más por explotación de la plancha. En punto visible de la Calcografía y del Ministerio, en las Direcciones generales del mismo, en los Museos Nacionales y en el Negociado de Bellas Artes habrá de continuo un cuadro con m arco y cristal en que figure el catálogo de las láminas y sus precios, y el de las colecciones que se formen y las condicio

nes de cambio y comisión.Art. 8.° El Regente y Administrador no podrán disponer de ninguna estampa para otros usos que los que se establezcan por este reglamento sin orden por escrito de la Dirección general de Instrucción pública.Art. 9.° El Gobierno dispondrá visitas de inspección á la Calcografía Nacional dos veces al ano por lo menos y las ex
traordinarias que juzgase conveniente.Art. 10. Sólo adm itirá trabajos ajenos al carácter oficial en el caso de que, dada la importancia y mérito artístico de la obra y la perfección que se desee alcanzar, no haya medios ni recursos sino allí para obtener el éxito que se pretenda.A rt. 11. Las Corporaciones ó particulares que hayan de hacer obras en la Calcografía, se dirigirán al Adm inistrador de la misma por escrito; éste facilitará un presupuesto de gastos, y, convenido el precio, se tirarán  pruebas de la plancha que se presente, y la que se apruebe la firmará el intere
sado, ajustándose á este modelo la tirada.Art. 12. Las obras de encargo no oficiales que reúnan las condiciones á que se refiere el art. 10 abonarán, en la forma que por este reglamento se establece, los gastos que ocasionen por materiales, tirada á jornal y un 25 por 100 más por des
perfectos de m áquinas y gastos de la casa.Art. 13. La Calcografía Nacional no pondrá papel más que en las tiradas que se hagan por cuenta del establecimiento 
para las obras de fondo.A rt. 14. Los Centros oficiales que quieran hacer tiradas en la Calcografía d irig irán  orden por escrito al Regente, quien les falicitará los datos y pruebas que le exijan de la obra de que se tra ta . Las estampaciones oficiales abonarán sólo los gastos que ocasionen en materiales y personal. Las demás Corporaciones satisfarán lo mismo que los particu 
lares.A rt. 15. Los artistas que lo pretendan del Regente, podrán tira r pruebas de sus obras, siempre que no se destinen á la venta, abonando sólo el gasto de materiales; esto sin pertu rbar el servicio ordinario y cuando el referido Regente lo 
disponga. El papel será de su cuenta.

C A P Í T U L O  I I
DEL PERSONAL

Art. 16. La plantilla del personal facultativo, adm inistra- j 
tivo y subalterno será la siguiente, con los sueldos y asigna- j 
ciones que les señalen los presupuestos del Estado: (

j Un Regente, grabador en talla dulce.Un Administrador, ídem.Dos Estampadores.Dos Ayudantes de estampación.Un Portero Conserje.Un Mozo.
CAPITULO III

MATERIAL DE LA CALCOGRAFÍA, EMPLEO DE SUS RECURSOS Y 
CONDICIONES CON QUE DEBEN ADQUIRIRSE SUS OBRAS DE FONDO

A rt. 17. Los recursos del establecimiento consistirán en la asignación fija que para el material se consigne en los presupuestos del Estado.A rt. 18. Esta consignación se invertirá por el orden de preferencia siguiente:En adquisición de papel, tin ta , colores, aceites y efectos de obrador.En la de tórculos, máquinas de satinar, de cortar y adquisición de cuanto inicie un progreso en el arte.En acerar láminas bajo la más estricta responsabilidad deliRegente.En restaurar las láminas que lo exijan y en abrir concursos públicos para adquirir láminas en ta lla  dulce, á buril, enacero ó cobre, retratos de hombres célebres españoles, reproducción de cuadros notables y de hechos gloriosos nacionales.Art. 19. Los asuntos de las obras de grabado cuyo encargo se ha de adjudicar por concurso, pagadas de los fondos de la Calcografía, así como todas las condiciones del certamen, serán aprobadas por la Dirección general de Instrucción pública, á propuesta del Regente. Este publicará los anuncios oportunos y adm itirá los trabajos que se exijan, y terminado el plazo de admisión, rem itirá el expediente á la Real Academia de San Fernando para que ésta designe el agraciado por mayoría absoluta de votos.SJíÁrt. 20. Todos los productos por venta de láminas ó tra bajos hechos deberán ingresar en el Tesoro público, realizándose al efecto en la forma que determine la vigente ley de Contabilidad.
CAPÍTULO IV

DEL R EG ENTE DE LA CALCOGRAFÍA NACIONAL
A rt. 21. Las obligaciones del Regente serán:Form ar inventario de las planchas de la Calcografía Nacional, haciendo constar en él el autor del cuadro ó dibujo, si es reproducción; el del grabador, valor de la plancha, fecha y precio de su adquisición; su estado, ejemplares que ha tirado bajo su dirección y productos que éstos dieron en el mismo período y conservarlas bajo su responsabilidad; llevar cuenta corriente de las pruebas existentes de cada lámina y responder de las mismas.Dirigir los trabajos de estampación.Designar las planchas que hayan de restaurarse ó acerarse y rem itir las primeras á la Real Academia de San Fernando, para que ésta encargue el trabajo, bajo la responsabilidad de la Corporación.Disponer la adquisición del m aterial de toda clase y proponer al Gobierno la de todo gasto que llegue á 1.500 pe

setas.Form ar los catálogos de las estampas con sus precios; publicarlos frecuentemente dentro y fuera de España, circu larlos á las Corporaciones, Academias, Calcografías y Museos 
Nacionales y extranjeros.Form ar colecciones de estampas y establecer cambios, organizar publicaciones de las obras de fondo por entregas y 
colecciones económicas.Entenderse con las Academias de Bellas Artes de provincia y del extranjero, y con los establecimientos y comisionistas para promover la venta, bien en comisión ó bien obligándose por su parte á expender las obras de aquellas proce
dencias del arte del grabado.Dar al Administrador un cierto número de estampas de cada lám ina con destino á la venta, llevando cuenta corriente con aquél, no sólo de esto, sino de cuantos fondos admi
nistre, exigiéndole cuenta mensual.Aprobar y firmar los ajustes de obras que le presente el A dm inistrador con las condiciones de este reglamento, no concediendo permiso para aquellos trabajos que, siendo exclusivamente del comercio, no sean apreeiables por su mérito 
artístico.Otorgar permiso para tira r pruebas de artista  á los g ra 
badores que lo pretendan.Entregar á los Estampadores las planchas que haya necesidad de emplear, haciéndoles cargo del estado que se les entregan, y exigiéndoles la devolución, dispuestas en el mejor estado de conservación, y cubiertas con la ú ltim a prueba tirada para que respondan entonces y en lo sucesivo del esta
do de la lámina.Remitir por trim estres al Gobierno nota expresiva del alta
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y baja del il Aerial, primeras materias y _ estampas que se 
hubieren lieelio, de las vendidas y de las existencias.

Dar cuenra asimismo de las planchas adquiridas, de las 
que se haya o acerado y restaurado y de las que sea preciso 
dar de baja < orno inútiles.

Poner el Y °  B.° en las cuentas que le presente el Admi
nistrador y '. emitirlas al Gobierno.

CAPÍTULO V
DEL ADMINISTRADOR

Art. 22. K1 Administrador sustituirá al Regente en au
sencias y en iermedades.

Art. 23. 'Será de su cargo el acerado de las láminas y su 
reproducción  por la galvanoplastia.

Cobrará del Tesoro todas las consignaciones del personal 
v material, rindiendo cuentas al Ministerio por conducto del 
Regente cade trimestre, conforme á la ley.de Contabilidad.

"Facilitaré al Regente cuantos datos le exija para que 
aquél cumpla con los deberes que se le imponen, dándole 
cuenta men nal de efectos y caudales.

Hará los ajustes y presupuestos de las obras que hayan 
de hacerse en la casa, sometiéndolos á la aprobación del Re
gente.

Cobrará v i importe de las obras hechas y venderá las lá
minas, y su importe lo ingresará en el Tesoro, en la forma 
que determine la vigente ley de Contabilidad.

El almacén de papel, prim eras materias, bayetas, linón, 
paños y efectos de todas clases, estar en bajo su responsabili
dad y custodia, y servirá los pedidos que le hagan Jos Estam
padores con el V.° B.° del Regente, dando cuenta á éste todos 
los meses de las entradas y salidas, y haciéndole presente los 
artículos que haya necesidad de reponer.

Conseriará los inventariéis de maquinas, muebles y efec
tos de la Calcografía, con su iirma, la del Regente y la del 
Conserje.

Formara las nominas del personal y distribuirá las con- 
signaeioin s, no podiendo por sí hacer gasto alguno sin orden 
"serita del Regente.

•\rt. 24. En ausencia y en firme da des del Administrador
le smtitulni el Eistampadur mas antiguo.

CAPÍTULO VI
DE LOS ESTAM PAD ORES Y AYUDANTES DE ESTAMPACIÓN

Art 25. Las plazas de Estampadores se proveerán por el 
Gobierno y en virtud de oposición.

Art. 26. Los deberes de los Estampadores son: encargarse 
de los trabajos de su arte que les ordene el Regente, y tirar 
todas las láminas iguales al ejemplar de cada una que haya 
sido aprobado y firmado por aquél ó por el autor ó encargado 
de la obra.

Recibirán del Administrador el papel, tintas, colores y 
demás útiles del trabajo, previo pedido firmado por el Regen
te, y devolverán al referido Administrador las pruebas y ho
jas que resulten inútiles.

Trabajarán sin interrupción las horas que por el regla
mento interior se designen, y están obligados á emplear todo 
su esmero y habilidad en cuantas estampaciones se le en
comienden, "exigiéndoles la mayor perfección en todos los 
casos.

Art. 27. Los Estampadores que durante cinco años alcan
cen tal perfección en su arte que las pruebas que produzcan 
hayan satisfecho de continuo al Regente y á los autores de 
las láminas en todos los procedimientos que se empleen, serán 
propuestos para un aumento de 250 pesetas de sueldo.

Art. 28. Ningún Estampador podrá tirar lámina alguna 
sin el tírese, firmado por el Regente, ni más ejemplares que 
los que se le ordenen, también por escrito.

Art. 29. Es obligación de los Estampadores ensenar su 
arte á los Ayudantes de estampación y á los que designe el 
Jefe de la Calcografía, utilizando al efecto los desechos de 
papel.

Art. 30. Cuando las necesidades del servicio lo exigieren, 
podrá el Regente admitir Estampadores y Ayudantes tempo
reros, pagados del material, á destajo, procurando que, por 
las condiciones del ajuste, no desmerezca el esmero y pulcri
tud de los trabajos. Queda terminantemente prohibido en 
todo otro caso el que Estampadores extraños al estableci
miento hagan allí tiradas de láminas, ni aun bajo el pretexto 
de tirar pruebas de artistas.

Art. 31. Los Ayudantes de estampación se nombrarán de 
Real orden por el Ministerio de Fomento.

Art. 32. Los Ayudantes están obligados á preparar las tin
tas de todas clases, mojar papel, satinar las estampas, mover 
los tórculos y máquinas, conservar éstas limpias, engrasar
las y mantenerlas siempre en el mejor estado de uso y con
servación, dando cuenta al Regente de los desperfectos que 
observaren para corregirlos.

Ayudarán en sus tareas á los Estampadores, y se esmera
rán en aprender á estampar, siendo preferentes, en igualdad 
de circunstancias, en las oposiciones para la provisión délas 
plazas de Estampadores. '

CAPÍTULO VII

DEL PORTERO CONSERJE

Art. 33. El Portero Conserje conservará y será responsa
ble de todo el mueblaje, cuadros y material que no esté al 
cargo especial de otro empleado; los recibirá con inventario 
con su firma, la del Regente y la del Administrador. Es de su 
competencia el cuidado de la"limpieza y buen servicio inte
rior del local, y al efecto estará á sus órdenes el Mozo de 
oficio.

Art. 34. Tendrá en su poder una consignación de 50 pe
setas, que recibirá del Administrador, con destino á gastos 
menudos, justificando su inversión con recibo de toda canti
dad que llegue á 5 pesetas, y por relación firmada las de me
nor valor.

Madrid 12 de Febrero de 1897.=Aprobado por S. M .=
A ureliano L inares R iv a s .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ÓRDENES

Ilm o. Sr.: S. M. la R ein a Regente del Reino, en 
nombre de su Agusto Hij© el R ey  D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), con sujeción á lo dispuesto en el art. 237 de 
la ley Hipotecaria, ha tenido á bien jubilar, por haber

haber cumplido la edad de setenta años, y con derechc 
al haber que por clasificación le corresponda, á Don 
Mariano Miralles del Salat, Registrador de la propie
dad de Nava del Rey.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 9 de Febrero de 1897.

TEJADA

Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro
piedad y  del Notariado.

Ilm o. Sr.: S. M. la R eina Regente del Reino, en 
nom bre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y  en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Olmedo, de segunda clase, á 
D. Gregorio Cenarro Cubero, que sirve el de Tordesi- 
llas, y  resulta con mejor derecho entre los demás soli
citantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Febrero de 1897.

TEJADA

Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro
piedad y  del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la R ein a Regente del Reino, en 
nombre de Su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y.en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de San Fernando, de tercera clase, 
á D. Eduardo Sobrino Codesido que sirve el de Morella, 
y  resulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 10 de Febrero de 1897.

TEJADA

Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro
piedad y  del Notariado.

lim o. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Yergara, de tercera 
clase, en el territorio de la Audiencia de Pamplona, y  
lo dispuesto en los artículos 303 de la ley Hipotecaria 
y 263 (regla 3.a) de su reglamento;

S. M. la R eina Regente del Reino, en nombre de 
su Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha 
tenido á bien nombrar para el expresado Registro de 
la propiedad á D. Roque Alday y  Goicoechea, que sir
ve el de Santo Domingo de la Calzada, y  figura en pri
mer lugar de la terna formada por esa Dirección g e 
neral en atención á las circunstancias de los aspi
rantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 10 de Febrero de 1897.

TEJADA

Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro
piedad y del Notariado.

Méritos y servicios de D. Roque Alday y Goicoechea.

Se le expidió el título de Abogado el 30 de Octubre 
de 1877.

Ha sido Juez municipal de Azpeitia.
Ha ejercido la Abogacía.
Por Real orden de 27 de Diciembre de 1880 ingresó por 

oposición en el Cuerpo de Aspirantes á Registros.
Por orden de 20 de Diciembre de 1881 fué nombrado Re

gistrador interino de Alfar o.
Por Real orden de 7 de Febrero de 1882 fué nombrado Re

gistrador de la propiedad de Ordenes, de cuarta clase.
Por otra de 10 de Marzo de 1884 fué nombrado para el Re

gistro de Santoña, de cuarta categoría.
Por orden de la Dirección de los Registros de 13 de No

viembre de 1888 se le reconoció mérito especial á los efectos 
de los artículos 303 de la ley Hipotecaria y 5.a del Real de
creto de 20 de Enero de 1887, por la, reforma de los índices 
del Registro de Santoña.

Por Real orden de 15 de Julio de 1889 se le traslada en vir
tud de los méritos anteriores al Registro de Santo Domingo 
de la Calzada, de tercera clar^

Por Real orden de 11 de Diciembre de 1893, y previo infor
me del Consejo de Estad,^, se le declara mérito especial y ex
traordinario, notoriam ente digno de pronta recompensa, á 
tenor y para los efectos de la circunstancia 2.a del art. 5.° del 
Real decreto de 17 de Noviembre de 1890 y regla 2 a del ar
tículo 9.° del minino, por la reforma de los índices del Regis
tro de Santo Domingo de la Calzada.

MINISTERIO DE  FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), y  en su nombre 

la R eina Regente del Reino, conformándose con el dic
tamen del Consejo de Instrucción pública y  lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido decla
rar útiles para que sirvan de texto en las Escuelas de 
primera enseñanza las obras relacionadas en la si
guiente lista, sin perjuicio de rectificar cualquiera 
error que en la misma fuera advertido.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios g-uarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 11 de Febrero de 1897.

LINARES RIYAS 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Relación de las obras declaradas útiles para que pue
dan servir de texto en las Escuelas de primera ense
ñanza por la Comisión especial del Consejo de Ins
trucción pública, en sesión celebrada el día 21 de 
Enero de 1897.

1. «Cartilla modelo para enseñar á leer y escribir», por 
D. León Yaroz. Madrid, 1889; 48 páginas.

2. «El Progresivo», Catón metódico por D. Melitón Esca- 
milla. Madrid, 1895; 96 páginas.

3. «Catón infantil», por D. Vicente Casanova. Valencia, 
1895; 32 páginas.

4. «Procedimiento de lectura y escritura», por D. Fran
cisco Alonso Gamo; ocho cuadernitos y varios carteles.

5. «Método racional y práctico de lectura», por D. Ata- 
nasio de Andrés y Rico. Madrid, 1895; 32 páginas.

6. «Método gradual de lectura», por D. Benito Fito, pri
mera edición. Barcelona, 1895; 126 páginas con grabados y 
una hoja de música.

7. «Rápido método de lectura», primera parte, por Don 
Narciso García Avellano. Madrid, 1894; 32 páginas.

8. «Letras y sílabas», método de lectura, por D. Francisco 
Viladrosa. Barcelona, 1895; 77 páginas.

9. «Método completo de lectura», por D. Esteban Traiter. 
Gerona, 1893; 73 páginas.

10. «El Pensamiento infantil», método de lectura, primera 
y segunda parte, por D. Saturnino Calleja. Madrid, 1896; 30 
y 196 páginas, con grabados.

11. «Método lógico para el primer grado de la lectura», 
por D. Teodoto Saavedra. Ciudad Real, 1888; 23 páginas.

12. «Nuevo método racional de lectura», por D. José Ma
ría Pérez, segunda parte. Cuenca, 1896.

13. «Catón de lectura», por D. Buenaventura Alocoy. Tor- 
tosa, 1895; 47 páginas.

14. «Programa de la teoría de la lectura y de la paligra- 
fía», por D. Baltasar Perales. Yalencia, 1895; 267 páginas 
(para Normales).

15. «La escritura al dictado», por D. Pablo Galiana. Ciu
dad Real, 1893; 164 páginas.

16. «Verdades cristianas basadas en las doctrinas del Pa
dre Astete», propiedad de J. C. de B. Logroño, 1894; 50 pá
ginas.

17. «Sor Marta». Las virtudes cristianas, con un prólogo 
de D. Eduardo Villarrasa. Editado por Bastinos. Barcelona, 
1894; 244 páginas, con grabados.

18. «El porvenir de las jóvenes que concurren á las Es
cuelas dominicales», por D. J. C, B. S. Haro, 1895; 128 pá
ginas.

19. «El Consejero de la infancia», por D. Tomás Buisan. 
Zaragoza, 1880; 112 páginas con grabados.

20. «Conversaciones instructivas y morales», por Doña 
Ana Molinero de Martínez. Bilbao, 1896; 223 páginas.

21. «El diamante de las niñas», por D. Pablo Galiana*, 
Manzanares, 1895; 88 páginas con grabados.

22. «Versos morales», fábulas, cuentos y poesías, por L*on 
Gerardo Alvarez Limoses. Pontevedra, 1895; 76 páginas.

23. «Poesías religiosas», por D. Valentín Ortega. V ito 
ria, 1891; 79 páginas.

24. «Trozos literarios», en prosa, por D. Saturnino 'Calle
ja. Madrid, 1896; 156 páginas.

25. «Trozos literarios», en verso, por el mismem ‘Madrid, 
1896; 156 páginas.

26. «Poesías escogidas», por D. José Zorrilla, editadas por 
la Real Academia.

27. «Fábulas morales satírico-filosóficas, porTb. José Don
cel, segunda edición. Badajoz, 1895; 179 págin'as con gra
bados.

28. «Catecismo de la doctrina cristiana»* p-or D. José Me- 
seguer, Obispo de Lérida. Lérida, 1896; 96 páginas.

29. «Nociones de Historia Sagrada», p o íTn Francisco Fer
nández Jordán. Asturias, 1894, 163 páginas..

30. «Compendio de Historia Sagrada?/, por D. Manuel 
Ajado. Castellón; 98 páginas.

31. «Elementos de Religión y Morah», por D. Enrique 
Reig. Palma, 1893 (para Normales).

32. «Breve compendio de Historia ñ e la Iglesia», por Don 
Miguel María Guillén de la Torre. M&Grid, 1896; 260 páginas.

33. «Programa de Historia de España», por D. Francisco 
de A Vega Rigán. Barcelona, 1895., 163 páginas y un cuadro.

34. «Rosas. Su fundación y su Monasterio», por D. Sebas
tián Martín. Gerona, 1895; 63 páfginas.

35. «Compendio de Historia de Aragón», recopilada por 
un aragonés. Zaragoza, 1896; 5.0 páginas.

36. «Historia de España»^ por D. Saturnino Calleja. Ma
drid, 1896; 178 páginas con grabados.

37. «Historia de los dominios españoles en Oceanía, Fi
lipinas», por D. José de. Alcaraz. Manila, 1895.

38. «Biblioteca de ias Escuelas: Geografía», por D. Satur
nino Calleja. Madrid, 1896; 93 páginas con grabados y mapas.

39. «Geografía elemental y colección de láminas», por la 
Sociedad Geográfica de Madrid (manuscrito autográfico); 135 
páginas, 49 figuras,.

40. «Mapa geográfico y estadístico de Guadalajara», por 
D. Francisco. Atienza.

41. «Sistema métrico decimal», por D. Enrique Berrocal. 
Barcelona, 1887; 39 páginas.

42. «Aritmética teórico-práctica», por D. Eladio Pedros* 
Castellón, 1895; 103 páginas.

43. «Aritmética teórico-práctica» para ninos, por Don 
Agustín Cortés Puertolas. Zaragoza, 1895.

44. «Nociones de Aritmética», por D. José Karía Arnáez. 
Alicante, 1896; 156 páginas.
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45. «Aritmética», por D. Santiago G. Olmos. Segovia, 

1896; 117 páginas.
46. «Nociones elementales de la teoría de la Aritmética», 

por D. José Peña, segunda edición. San Sebastián, 1893; 96 
páginas.

47. «Breves nociones de Aritmética», por J. M. P. Zarago
za, 1896; 148 páginas.

48» «Aritmética teórico-práctica elemental», por D. Do
mingo Seguí. Valencia, 1894; 112 páginas.

49. «Lecciones de Aritmética», por D. José Dalmau, se
gunda edición. Gerona, 1893; 238 páginas.

50. «Aritmética razonada y nociones de Algebra», por el 
mismo. Madrid, 1896; 510 páginas (para Normales).

51. «Biblioteca de las Escuelas», por D. Saturnino Calle
ja. Madrid, 1896; 96 páginas.

52. «Compendio de Geometría y Agrimensura», por Don 
Salido Felíu. Barcelona, 1896; 103 páginas con grabados.

53. «Lecciones de Geometría, Dibujo lineal y Agrimensu
ra», por D. José García. Alicante, 1896; 266 páginas, 14 lá
minas.

54. «Nociones de Geometría y Dibujo lineal», por D. Re
migio de Pablo. Valladolid, 1896; 108 páginas con grabados.

55. «Nuevo tratado de Dibujo lineal», por D. Juan Mira- 
vet. Habana, 1895; 70 páginas con láminas,

56. «Biblioteca de las Escuelas: Historia natural», por Don 
Saturnino Calleja. Madrid, 1896; 119 páginas con grabados.

57. «Cartilla agraria», por D. Domingo F. del Rincón. 
Baeza, 1896; 44 páginas.

58. «Nociones de Agricultura», por D. Remigio Pozo. Ciu
dad Real, 1896; 64 páginas.

59. «Nociones de Agricultura», por D. Herminio Santae- 
11a. Puerto Rico; 96 páginas.

60. «Breves nociones de Agricultura», por D. Fernando
Rosas. Sed amanea, 1896; 119 páginas.

61. «Industria y Comercio», por D. José Pallarés. Barce
lona, 1896; 144 páginas con grabados.

62. «Lecciones de Economía política», por D. Ramón Pé
rez Requeijo. Madrid, 1896; 93 páginas.

63. «Nociones de Retórica y Poética ó Literatura precepti
va», por D. Godofredo Escribano. Madrid, 1896; 244 páginas 
(para Normales).

64. «El Derecho civil al alcance de los niños», por D. Va
lentín Requena. Tortosa, 1896; 141 páginas.

65. «Tratado de Antropología y Pedagogía», por D. Gre
gorio Herráinz. Madrid, 1896; 553 páginas (para Normales).

66. «Vademécum del Maestro», por D. Francisco Alvarez 
Miranzo. Madrid, 1895; 193 páginas (para Normales).

67. «Notas pedagógicas», por D. David Ferrer. Barcelona, 
1894; 276 páginas (para Normales).

68.  ̂ «Medios de instrucción», cuestiones de Pedagogía 
práctica, por D. Vicente Castro Legua. Madrid, 1893; 259 pá
ginas con grabados (para Normales).

69. «Memorándum del opositor», por El Mortero.
70. «Nomenclátor escolar», por D. Rufino Carpena. Ma

drid, 1896; 445 páginas (para Normales).
71. «Curso de enseñanza científica», por Mr. Paul Bert, 

traducido por E. Gadea. París; 348 páginas.
72. «Elementos de Pedagogía», por D. Godofredo Escri

bano. Madrid, 1896; 472 páginas (para Normales).
73. «Nociones de corte y confección de ropa blanca», por 

Dona Elisa Pasaráns, quinta edición. Barcelona, 1895; 123 
páginas.

74. «Tablero indicador de premios y castigos», por Don 
Vicente Roura; un cartel.

Madrid 25 de Enero de 1897.=E1 Presidente, Emilio Nie
to.=E1 Secretario, Miguel Betegón.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  lo s  R e g is tr o s  c iv il
y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l  N o t a r ia d o .

En el territorio del Colegio notarial de Albacete se hallan 
vacantes las Notarías de Ciudad Real, por defunción de Don 
Guillermo Plaza; Casas-Ifeáñez y Villanueva de los Infantes, 
que corresponden á los distritos notariales de los mismos 
nombres que las vacantes respectivas, las cuales se han de 
proveer por traslación, como comprendidas en el 3.° de los 
turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del 
Notariado, y  conforme á los artículos 33 del mismo y 6.° del 
Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en su caso, con arre
glo á lo preceptuado en el Real decreto de 23 de Agosto 
de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 12 de Febrero de 1897.=E1 Director general,Conra
do Sotena.

En el territorio del Colegio notarial de Albacete se hallan 
vacantes la Notarías de Valdepeñas, por defunción de Don 
FranciscojRecuero y D. Antonio Crespo, que .corresponden al 
distrito notarial del mismo nombre que las vaeantes, las cua
les se han de proveer por concurso, como comprendidas en 
el 2.° de los turnos señalados en el̂  art. 7.° del reglamento 
general del Notariado, y conforme á los articulas 35 del mis
mo y 5.a del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y  en su caso, 
con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 23 de 
Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevaránysus solicitudes á esta 
Dirección por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 12 de Febrero de 1897.=E1 Director general, Conra
do Solsona.

MINISTERIO DE M A R INA
A V I S O  Á  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.
GRUPO 28—6 DE FEBRERO DE 1897 

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y  las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE

Canadá.—Mueva Escocia.

Cambio del aparato de alumbrado de la luz de la isla 
Cárter (puerto de Rugged Xsland).

(Notice to Mariners, núm. 69. Ottama, 1896.)

Núm. 193, 1897.—La luz fija, roja, que existe en la isla 
Cárter, en el puerto de Rugged Islanda ó Lockeport, ha reci
bido un aparato dióptrico, de 7.° orden, en reemplazo de su 
antiguo aparato, que era catóptrico. La luz está elevada 20m 
sobre la pleamar, y tiene 8 millas de alcance en todo el hori
zonte.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1896, pág. 88.

Traslación de la luz de Port-Abbot (isla Abbot).

(Notice to Mariners, núm. 69. Ottawa, 1896.)

Núm. 194, 1897.—En los primeros días del mes de Enero 
de 1897, la horquilla situada en el extremo S. de la isla 
Abbot, y en la cual se enciende una luz fija, llanca, ha debido 
ser trasladada á la tierra firme, á l L milla al ENE. de la si
tuación que ocupaba.

Hay el propósito de tener encendida esta luz durante toda 
la estación de pesca.

Situación nueva aproximada: 43° 39' 30" N. por 59° 37' W .

Cuaderno de faros núm. 5 de 1896, pág. 90.

Estados Unidos.

Restos de buque sumergidos al SE. de Barnegat.

(Notice to Mariners, núm. 2/ 14. Wásghinton, 1897.)

Núm. 195, 1897.— El Capitán de la goleta Henry W. 
Cramp, participa que su buque chocó con la arboladura de 
unos .restos de buque, sumergidos á unas 10 millas al S. 42° 
E. de Barnegat. Dicha arboladura salía del agua unos 6m.

Situación aproximada: 39° 37' 40" N. por 67° 52' 40" W.

Carta núm. 587 de la sección IX.

MAR MEDITERRÁNEO 
España.

Boya que marca restos de buque, en el puerto 
de Tarragona.

 Núm. 196, 1897.—El Comandante de Marina de Tarrago
na participa que los restos del vapor Paz, que se fué á pique 
en aquel puerto el 8 de Abril de 1896, se han vaiizado con una 
boya de hierro, pintada de blanco, de 2m de diámetro.

Dichos restos están á 1.800m al S. 70 W. de la cabeza del 
rompeolas transversal que segara el puerto del antepuerto.

Plano núm. 299 B de la sección III.

MAR BÁLTICO
Golfo de SSothnla (Suecia).

Cambios proyectados en el valizamiento entre Rod- 
kallen y Storreben.

(Avis aux Navigateurs, núm. 14¡94. París, 1897.)

Núm. 197, 1897.—En la primavera de 1897 se verificarán 
los siguientes^ cambios en el valizamiento del canal S, de Lu- 
lea, entre Rodkallen y Storreben:

1.° La valiza negra y blanca, con dos bolas, que indica el 
cantil E. del banco Svalans, recientemente descubierto (Avi
so núm. 120/864 del896), sólo tendrá una bola.

Situación aproximada: 65° 15' N. por 28° 23' 50" E.
2.° Se colocará una pequeña valiza negra, con faja blanca, 

y coronada con dos bolas negras, en el cantil E. del banco de 
5m,9, recientemente descubierto, situado á 0,5 milla al N. 11° 
E. del banco Svalans.

Situación aproximada: 65° 15' 40" N. por 28° 14' 20" E.
3.° Se colocará una valiza grande, negra, con faja blanca, 

y coronada con dos bolas negras en el cantil E. de un banco 
de 6m,5, recientemente descubierto, situado á unas dos millas 
al S. 5o E. del banco Svalans.

Situación aproximada: 65° 13' N. por 28° 25' 30" E.

Carta núm. 648 de la sección I.

Establecimiento de una nueva valiza en el 
Sydostbrotten.

(Avis aux Navigateurs, núm 14/95. París, 1897.)

Núm. 198,1897.—En el banco de 5ra,5 que existe al SE. de 
Sydostbrotten, se colocará, próximamente, una valiza con 
cruz. '

Situación aproximada: 62° 20' 40" N. por 26° 25' 50" E.

Carta núm. 648 de la sección I.

Nuevas valizas en el Klinger Fiord.

(Avis aux Navigateurs, núm. 14196. París, 1897.)
Núm. 199,1897.—En la primavera de 1897 se colocarán las 

siguientes valizas en en Klinger Fiord, al N. de hla isla Alno.
l.° Una valiza con escoba, en el peligro situado al SE7 de 

Stora Gistaholm, en 62° 28' 50" N. por 23° 38' 40" E.

2.° Una valiza ordinaria, en el cantil N. del peligro N. de 
Alno, en 62° 28' 40" N. por 23° 38' 50" E.

Carta núm. 648 de la sección I.

Nueva valiza en el Bondgrund, en el canal de Iggesund.

(Avis aux Navigateurs, núm. 14/97. París, 1897.)

Núm. 200 , 1897.—En la primavera de 1897 se colocará 
una valiza ordinaria en el cantil N. del Bongrund, en el ca
nal de Iggesund, en 61° 37' 30" N. por 25° 28' 50" E.

Carta núm. 648 de la sección I.

Nueva valiza del Snackmoraleden (Hudiksvall).

(Avis aux Navigateurs, núm. 14\98. París, 1897.)

Núm. 201,1897.—En la primavera de 1897 se c¡ locará una 
valiza con escoba, en el cantil SE. del banco de 3n’,6, situado 
entre Bergó y Mósso Náset, en el Snackmoraleden, al S. de 
Hudiksvall.

Situación aproximada: 61° 36' N. por 23° 25' 10" E.

Carta núm. 648 de la sección I.

Cambio proyectado en el valizamiento del banco 
Jon Larssons ó Prestgrund, al N. de Sóderhamn.

(Avis aux Navigateurs, núm. 14/99. París, 1897.)

Núm. 202,1897.—En la primavera de 1897 se colocará una 
bola negra, á la valiza negra con faja blanca que está coloca
da en el cantil E. del banco Jon Larssons ó Prestgrund.

Situación aproximada: 61° 20' 50" N. por 23° 35' 10" E.

Carta núm. 648 de la sección I.
El Jefe, F é lix  B a sta r re c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Rectificación.

En el escalafón de Jefes de Administración de tercera cla
se de este Ministerio, publicado en la G a c e t a  de 12 de Enero 
último, aparece D. Valentín Fernández Ramos, Delegado de 
Hacienda en la provincia de Logroño, con la antigüedad en la 
categoría de 29 de Junio de 1889; debiendo ser I). Agustín 
Fernández Ramos, con la antigüedad de 29 de Julio del mis
mo año; y se hacen constar por medio de la presente rectifi
cación.

D irección general del T esoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Debiendo ingresar en el Tesoro público el depósito consti
tuido en la Caja general del ramo en 20 de Diciembre de 1881, 
bajo los números 118.769 de entrada y 25.106 de registro, im
portante 2.500 pesetas en metálico, y constituido por D. José 
Agustí para garantir el cargo de Administrador de Loterías 
de Aguilas, provincia de Murcia; esta Dirección general, en 
cumplimiento de lo que dispone el art. 48 del reglamento de 
la Caja general de Depósitos de 23 de Agosto de 1893, ha acor
dado se anule el mencionado resguardo, quedando sin nin
gún valor ni efecto.

Madrid 8 de Febrero de 1897.=E1 Director general, J. R. 
de Oya.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 4 de Enero de 1873 con 
los números 16.666 de entrada y 1.668 de registro, corres
pondiente al depósito de pesetas 1.06P51 en metálico, reco
nocidas al Ayuntamiento de Zalamea la Real, provincia de 
Huelva, por la tercera parte del 80 por 100 de Propios, se 
previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente 
en esta Dirección general; en la inteligencia de que están to
madas las precauciones oportunas para que no se entregue 
el referido depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e ta  
de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia sin haberlo pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del regla-' 
mentó de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 8 de Febrero de 1897.=E1 Director general. J. R» 
de Oya. X—1383

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han calido en 

suerte los 14 premios mayores de los 750 que comprende el 
Sorteo celebrado en este día.

NUMEROS

PREMIOS

Pesetas. ADMINISTRACIONES

5.827 240.000 Madrid.
8.925 115.000 Alicante.
1.787 45.000 Madrid.
4.560 5.000 Línea de la Concepción.

12.403 5.000 Bilbao.
7.846 5.000 San Fernando.

11.517 5.000 Valencia.
4.158 5.000 Córdoba.
2.538 5.000 Valladolid.
2.525 5.000 Zaragoza.

10.012 5.000 Ribadeo.
10.791 5,000 Barcelona.
12.910 5.000 Sevilla.
13.557 5.000 Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna-
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dos á las doncellas acogidas en los Establecim ientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

María del Carmen García Gibica, del A silo de Nuestra 
Señora de las Mercedes.

Juana Navarro y Gómez, del ídem.Epifanía Villaseñor, del ídem.
Generosa Martín, del ídem.Petra Gómez, del Colegio de la Paz.
En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia in stru cción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de m ilita res y patriotas muertos á manos de los partidarios del abso

lutism o desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener efecto por no constar que ex istan  interesadas con derecho á obtenerlo.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en M adrid el día 2 7  de 

Febrero de 1 8 9 7 .

Ha de constar de 52.000 billetes, al precio de 30 pesetas cada uno, divididos en décimos á 3 pesetas, distribuyéndose 1.092.000 pesetas en 2.862 premios, de la m anera siguiente:
PREMIOS PESETAS

1  ......................  d e . . . . . . . . . . . . . . ____  100.000
1 ........................... d e .    . . . . .  40.000
1 ........... ........ .. d e .......  ..............    20.000
1................... .. de.. ....................... 10.0001 ........ ............... . d e .  ........   5.000

47  ............ .........  de 1.1100. ______. . . . .  47.000
2.305 .............. .. de U A   ...............   691.500

99 aproximaciones ríe di '9 pisef.is cada 
u n a  para  los 99 números res tantes  
de la centena del premio prim ero. . 29.700

99 ídem de 300 ídem ni pa ra  los 99 n ú 
meros res tantes  de Ja centena delpremio segundo ........................  29.700

99 ídem dt 300 ídem id. p a ra  Ich 99 n ú 
meros res tan f ts  de la centena delpremio tercero.........................   29.70099 ídem de 300 ídim  id. pura los 99 n ú meros restantes di la centena delpremio c u a r to . ..................................... 29.70099 ídem de 300 ídtni id. para los 99 nú- ¡mi ros re ta n te s  de la centena del |premio quinto......................................  29.7002 ídem de 5.000 ídem id. para los núm eros anterior y posterior al del premio primero..........................................  10.0002 ídem de 4.000 ídem id. para los delpremio segundo.......................................... 8.0002 ídem de 3.000 ídem id. para los delpremio tercero............................................  6.000

PREMIOS PESETAS

2 ídem de 2.000 ídem id. para los delpremio cuarto.........................................  4.000
2 ídem de 1.000 ídem id. para [los delpremio q u in to .........................................  2 .000

2.862 1 .092.000
Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con  respecto á las señaladas para los núm eros anterior y poste

rior al de los cinco premios mayores, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 52.000, y  si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.
Para la aplicación de las aproxim aciones de 300 pesetas, se sobrentiende que, si el premio primero, corresponde por ejemplo al número 45, el segundo al 9.996, el tercero al 13.093, 

el cuarto al 20.199 y  el quinto al 34.628, se consideran agra
ciados respectivam ente los 99 números restantes de las centenas del primero, segundo, tercero, cuarto y quinto; es decir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000, del 13.001 al 13.100, del 20.101 al 20.200 y del 34.601 al 34.700.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescritas por la  instrucción del ramo. Y en  
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas acogidas en los Establecim ientos de la  Beneficencia provincial 
de Madrid, y  uno de 625 entre las huérfanas de m ilitares y  patriotas m uertos en campana.Estos actos serán públicos, y  los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á hacer observaciones sobíe dudas que tengan respecto á las operaciones de los sorteos. A l día sigu iente de efectuados éstos, se expondrá el resultado al público, por medio de listas im pre
sas, cuyas listas son los únicos docum entos fehacientes para acreditar los números prem iados.Los premios se pagarán precisam ente en las A dm in istra
ciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de éstos y entrega de los m ism os, quedando sujetos á satisfacer el impuesto del 1 por 100, establecido  
en el art. 8.° de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892.

Madrid 13 de Febrero de 1897.=E1 Director general, J. R. de Oya.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D u e d a  p ú b l i c a
E sta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de la  m ism a, establecida en la  calle de Atocha, núm . 15, se verifiquen en la  próxim a semana, y  horas designadas al 

efecto, los pagos que á continuación se expresan, y  que se 
entreguen los valores siguientes:

D ías 16 a l 20 .
Entrega de títu los de Deuda perpetua al 4 por 100 interior,

em isión de 1892, expedidos en equivalencia de los-de 1882 y  
1889, presentados al canje con carpetas números 1 al 9.924.

D ia  17.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y  de carreteras de 34 m illones del semestre de 1.° de Enero últim o y  anteriores, y  de 55 y 20 m illones de los vencim ientos de A gosto  y  Octubre últim o; facturas presentadas y  corrientes.

D ia  18.
Pago de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de 

Julio de 1883 y  anteriores; facturas presentadas y  corrientes.
D ia  19.

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 1.° de Julio de 1882 y  anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1 ,° de Julio de 1874 y  
anteriores, y  reembolso de títu los del 2 por 100, amortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y  corrientes.

Lo llam ado en anuncios anteriores por cinco vencim ientos y  por Material del Tesoro y  Resguardos de residuos del Em préstito de 175 m illones de pesetas que no se hayan presentado al cobro.
D ía  2 0 .

E ntrega de t ítu lo s  de Deuda perpetua al 4 por 100 interior  y  exterior de la em isión de 1882, procedentes de conversión  del 3 por 100; ferrocarriles, inscripciones y  residuos del 3 y  4 por 100, que no se hayan recogido, á pesar de los llam am ientos hechos al efecto.
Idem de valores ex istentes en la Caja reservada, proce

dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y  canje.
Madrid 12 de Febrero de 1 8 9 7 .= ®  Director general, el Marqués de Goicoerrotea.

Sección 1 .a—N egociado 2.°
En cum plim iento de lo prevenido en la Real orden de 1.° de Agosto de 1865 y  decreto de 20 de Febrero de 1874, se anuncia el extravío de las carpetas resguardos núm eros 1.451 y  1.452, que comprenden el capital é intereses de la lám ina  

de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, núm . 37.557 de capital 29.295 reales, expedida á favor de la obra pía fun
dada por D. Pedro Ramírez para el sostenim iento del Maestro 
de primeras letras de la v illa  de Dolar (Granada), cuyo docum ento fué presentado en esta Dirección general en 4 de Mar
zo de 1870 por D. Francisco Moreno Cañas; en la in teligencia  
de que dichas carpetas resguardos quedarán nulas de n ingún  valor n i efecto y fuera de circulación si no se presentan en estas oficinas dentro del térm ino de treinta días, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid 12 de Febrero de 1897.= V .°  B .°=E 1 Director gene
ral, G oieoerrotea.=E l Subdirector primero, Enrique de L inar o. X —1384

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SITUACIÓN DEL MISMO

' ACTIVO
13 Febrero 18F7. 

P esetas.

6 Febrero 1897. 

P esetas. PASIVO
13 Febrero 1897. 

P esetas.

6 Febrero 1897. 

P esetas.

213.208.774*37 213.208.774*37 Capital del B a n c o ....................„.................................................. 150.000.000 150.000.000268.583.074*95 261.544.527*16 Fondo de reserva .......................................................................... 15.000.000 15.000.000
Corresponsales en el extranjero..............................................Efectos á cobrar en el extranjero ..........................................
.Descuentos................................,.....................................................Préstam os........................ .......... ....................................................Efectos á cobrar en el d ía .........................................................Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos.........
Otros valores de ca r tera ...........................................................Deuda amortizable al 4 por 100..............................................Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891.........Obligaciones del Tesoro, em isión 30 Junio 1896.............
Bronce por cuenta de la Hacienda pública........................Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua .....................................................................................Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú
blico ........................................ ....................... ..............................Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891 ..................

Bienes inm uebles..........................................................................
Diversas cuentas...........................................................................

25.001.855*884.514.719*52
203.880.620*50230.813.702*642.986.010*29

12.270.0004.830.678*24
392.688.628*75

4.013.170*4,8265.846.000
6.299.824*95
3.638.780*12
4.024.790*01150.000.000

23.524.101*752.874.612*09202.777.669*69231.387.628*62
2.415.901*9712.270.0004.029.990*80

392.688.628*75
4.013.170*48265.846.000
6.354.812*13
1.109.655*08

10.091.202*69150.000.000

G anancias j  pérdi das . . . ‘ "  i ! " !  V
B illetes en circu lación ................................................................Cuentas corrientes................................................................. ..D epósitos en e fec tiv o ..................................................................
Dividendos, intereses y  otras obligaciones á  p agar-----Reservas de contribuciones......................................................R eservas de A duanas..................................................................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro p úblico ..............Créditos concedidos sobre efectos p ú b lic o s ......................
N egociación de Obligaciones del Tesoro sobre la  renta  

de A d uanas................... .............................................................

3.799.622*11
1.367.672*071.067.286.675

431.234.673*6523.446.920*64
33.709.816*66
13.754.505*2811.245.029*40
37.144.689*03116.265.258*64

8.138.138*93

3.210.869*55 
1.383.385*23 1.067.841.925 

415.712.932*48 
22.945.427‘88 34.700.611*07 
11.915.587*48 9.244.235*84 
46.669.246*31 118.760.261*46

8.123.418*94

15.817.576*15
103.974.794*56

15.817.576*15105.553.649*51

1.912.393.001*41 1.905.507.901*24 1.912.393.001*41 1.905.507.901*24

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

Descuentos ................................................ .................................................. 5 por 100
Préstam os sobre efectos p ú b licos....................................................... 5 por 100

El Interventor general, J. G urum eta.=V .° B .°=E 1 Gobernador, Barzanallana.

Habiendo provisto al Banco el M inisterio de Ultramar de 
los fondos necesarios para el pago de los intereses que vencerán en 16 del actual, correspondientes á la segunda serie de 
los pagarés em itidos por dicho departamento, en virtud de lo dispuesto en la Real orden de 23 de Marzo ultim o, se pone en conocim iento de los respectivos tenedores que desale el in d i
cado día 16 del corriente, de once de la manaiia a tres de la tarde, pueden presentarse en la Caja de efectivo del Banco (Sección de pago de intereses;, donde, previa exhibición de 
los "pagarés, les serán satisfechos en el acto los intereses de
vengados por los m ism os.Conforme á lo resuelto por Real orden expedida con fecha 
9 del corriente por el M inisterio de Ultramar, los pagares de la citada segunda serie, á tres meses fecha, que vencen tam bién el 16 del mismo, se renovarán sin necesidad de expe
dir otros nuevos, estampando en ellos un cajetín que diga: «Renovado este pagaré en iguales condiciones, ai 16 de Mayo de 1897. >>

Madrid 13 de Febrero de 1897.=E1 Vicesecretario, Gabriel Miranda.

Habiéndose recibido de la Dirección general del Tesoro los 
talones de los resguardos hasta el núm . 583, expedidos por 
aquel Centro, en representación de cupones de obligaciones 
del Tesoro sobre la renta de Aduanas, vencim iento de 15 de Febrero de 1897, presentados en este Banco, y  hasta el n ú 
mero 74 de obligaciones de la m ism a clase am ortizadas, los 
portadores de los citados resguardos pueden presentarlos al cobro en la Caja desde el día 15 del corriente.En los días sucesivos se pueden presentar al cobro en la  m ism a Caja, sin  previo anuncio, los resguardos cuya num eración exceda de la ú ltim a señalada, que serán satisfechos en 
el acto, siempre que el Banco haya recibido de la Dirección  
general del Tesoro ios talones correspondientes.Madrid 13 de Febrero de 1897. ==E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda.

, Se avisa á D. H ipólito González Adriaensens, aspirante á 
| Escribiente de las sucursales del Banco, que se presente en

esta Secretaría ó m anifieste por escrito su actual residencia  
dentro del plazo de cinco días, á fin de informarle de un asunto que le interesa; en la  in teligencia  que de no verificarlo po
drá irrogársele perjuicio.

Madrid 13 de Febrero de 1897.=E1 Vicesecretario, Gabriel Miranda.

21.° SORTEO PARA LA AMORTIZACION DE LA DEUDA AL 4 POR 100
Debiendo aplicarse en cada trim estre al pago de intereses 

y am ortización de la Deuda al 4 por 100 la sum a de 25.326.000 
pesetas, cuarta parte de la anualidad de 101.304.000, que de
term inan las leyes de 9 de Diciem bre de 1881 y  14 de Julio  de 1891, corresponde por ambos conceptos al trim estre vencedero en 1.° de Abril próximo, por la necesidad desacomo
dar la am ortización á lotes cabales, la  sum a de 25,281.350 
pesetas, según el detalle siguiente:
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SERIES
Bolas

encantaradas.

Títulos
que

representan.

Capital. 

Pesetas nominales.

Bolas 
que han de 
extraerse.

Títulos 
que repre

sentan.

Capital
que

se amortiza.

Pesetas.

A pagar 
ñor

intereses.

Pesetas.

TOTAL 
de intereses 

y amortización.

Pesetas.

A 13.157 131.570 65.785.000 78 780 390.000 657.850 1.047.850
B 9.200 92.000 230.000.000 54 540 1.350.000 2.300.000 3.650.000
C 9.362 93.620 468.100.000 55 550 2.750.000 4.681.000 7.431.000
D 2.650 26.500 331.250.000 15 150 1.875.000 3.312.500 5.187.500
E 1.986 19.860 496.500.000 12 120 3.000.000 4.965.000 7.965.000

36.355 363.550 1.591.635.000 214 2.140 9.365.000 15.916.350 25.281.350

El sorteo tendrá lugar públicamente en el salón de juntas 
generales del Banco, el día 1.° de Marzo próximo, á las dos 
3n punto de la tarde, y lo presidirá el Gobernador ó un Sub- 
gobernador, asistiendo además una comisión del Consejo, el 
Secretario y el Interventor.

Por cada serie se liará un sorteo independiente, introdu
ciendo en un globo las bolas que representan los títulos que 
de cada una existen en circulación, y extrayendo á la suerte 
las que corresponden al trimestre Índice do anteriormente.

Las bolas sorteables se expondrán al público para su exa
men, antes de introducirlas en el globo, así como las amorti
zadas en los sorteos anteriores.

Se anunciarán en los periódicos oficiales los números de 
los títulos á que haya correspondido la amortización, y que
darán expuestas al público para su comprobación, las bolas 
que hayan sido extraídas en los sorteos.

Oportunamente se publicarán también las reglas á que ha 
de sujetarse el cobro de intereses y amortización.

Madrid 13 de Febrero de 1897.—El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda.

M INISTERIO D E LA GOBERNACIÓN

S u b sec re ta r ía *
Vista la instancia elevada á este Centro por D. Fidel Ra

mos Fernández, propietario del balneario de Bouzas, en esa

provincia, haciendo presente la necesidad de ejecutar obras 
de consideración en el mismo para que pueda prestar los ser
vicios reglamentarios, y manifestando la imposibilidad de 
ejecutar dichas obras antes del comienzo de la temporada ofi
cial del presente año, por lo que suplica se ordene la clausura 
del establecimiento; esta Subsecretaría, teniendo presente lo 
prevenido en el art. 8. °  del vigente reglamento de Baños, que 
dispone no se autorice la apertura al público de ningún esta

blecimiento que no tenga todo lo necesario para el hospedaje 
de los bañistas y la buena aplicación y administración de las 
aguas, ha acordado acceder á lo solicitado durante la tempo
rada próxima.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 
de Febrero de 1897.=El Subsecretario, Marqués del Vadillo.= 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Zamora.

MINISTERIO D E  L A  GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

fE@$a«I©¡s r e la t lw o s  á  l a s  in f o u n ia c io i ie s  au to s* ia sa d a s  §s©a* e l  d e  e s t a  C o r t e  em e l  d í a  flfl d e  F e b r e r o  d e  fm M h

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a n i z a c i o n e s .

NOMBRES
Años.

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D Francisco Gómez........................................................... 4 » » Párvulo................. Viruela confluente......................................1 Buenavista, 49. 
Barcelona, 10.
Hospital de la Princesa. 
Hospital Provincial.
San Opropio, 7.
Plaza de la Cebada, 16.

Fernando P érez........................................................... 1 » > Idem ................ Sarampión.....................................................
José Menéndez.......... .............................. ................. 43 » » Soltero.................. Tuberculosis pulm onar..............................
Joaquín Valera............................................... ............... 54 » > Idem .. ............ Idem...............................................................
Mariano de la Cal........................................ ................. 65 > > Casado.................. Aneurisma aórtico ......................................
Celestino M orales....................................................... » 10 » Párvulo................. Bronquitis capilar........................................
Felipe Huguet........... ................................................... » 9 » Idem...................... Idem................. ............................................. Trafalgar, 1.

San Joaquín, 12. 
Gravina, 14.

Pablo Val verde.............................................................. 1 » » Idem .. .  ............. Pulm onía .......................................................
José Grande........................  . ...........  . . .  . 77 » > Casado.................. Idem..............................................................
Matías A randa............................................................. 74 » » Viudo ................. Idem.......... ................................................... Fuencarral, 108.
José García......................................................... 37 » > Casado ............... Idem............................................................... Cardenal Cisneros, 44.
Carlos Polo ............. 23 » Soltero . . . .  . . . Idem.............................................................. Hospital Provincial. 

C. Martos, 5.Antonio S. Bobilla ................................. .. 30 » > Idem ..................... Idem.......... ....................................................
José Fernández ............................... ............. 70 » » Viudo................... Idem............................................................... Plaza de la Cebada, 16.
Ramón P ardo ............................................................ 17 » » Soltero........... . Pleuresía........................................................ Serrano, 20.
Gabino A Barrag’án . . . .  ..  . . . 43 > » Casado ................. H epatitis....................................................... Claudio Coello, 39.
Eduardo Tubilla ............................................ . . . 33 » » Idem...................... Reblandecimiento cerebral......................... Plaza del Progreso, 3. 

Habana, 3.Pedro Portillo ....................... 36 > » Idem.................. Esclerosis cerebromedular..........................
José Parrón do ......................... » 7 > P árvulo............... Meningitis.................................................... Cuesta de Santo Domingo, 2.
Francisco M H ern án d ez ............... 3 > > Idem ................... Eclampsia..................................................... Costanilla de los Desamparados, 11. 

Caballero de Gracia, 9.Mamifil TJfíJYlfm ............................... 69 Soltero................. Uremia...........................................................
Domino’o Merino ................. .... . .  j . . . . . » 2 » Párvulo ............... Falta de desarrollo....................................... Matilde Diez, 5.

Feto masculino.......... » » » > » M. Durán, 10.
Idem................ ........................................................... . » » > » Inclusa.
Idem............................. ....................................... . » > » » » Alcalá, 54.
Idem................................................ ..................................... » » » » San Bernardo, 3.

T̂ nfí Q T-Tot*TYT ATIOOM 1 H £1 SpVP/lTin 50
5

» » Viuda ................. Paludismo..................................................... Hospital Provincial. 
Cava alta, 3.uuiici jnLermciicgJLiuct ocii aiiu.

Paqq Mgvptia . .  . . » » Párvulo ............... Fiebre tifoidea.............................................
A Tlf ATllíi OpfpO'fl ~ - 5 »

»
Idem ................. Tuberculosis meníngea.............................. Espartinas, 7.

Tn^pfn T pIIo 25
37

Soltera .. ............ Tuberculosis laríngea................................. Hospital Provincial.
Tícfpfíí'nííi A nenn » Casada................. Endopericarditis.......................................... Don Martín, 45.
Tnonci Ppvcíírlsic *  ̂ ^ 57 » Viuda.......... . Cardiopatía.................................................. Santa Engracia, 41.
nPpppciíA T7arn ónrlp'7 ~ 49

84
42
55
1

» > Soltera.......... •••• A rteriesclerosis.......................................... Caprara, 9.
T PAPcirliQ tTn9vfp » > Idem.......... Bronquitis......................................- ............ Espíritu Santo, 33.
Qo+n-rnína ÍiqIva ~ - » Viuda . . . . . . . . Idem............................................................ * Calatrava, 22.
*Dof TiO Í|T,T17 _ . . , > Idem ................. Idem............................................................... Isabel la Católica, 13.
T7nn*£}*nia 17 T7ot* yt orino? > Párvulo ............. Bronquitis capilar........................................ Almendro, 14.
TWflnnplfl Tínrlríorifíz - - .........  • 2 Idem..................... Idem............................................................... Hospital del Niño Jesús.

ül A Na'PIPO'Q a . 16
69
»
52
77
60
52
»
»

63
%

» » Soltera . . . .  ....... Pulm onía......................................................... travesía de San Mateo, 9.
Oona1 ta q TV/Ta -nn ol _ _ _ » » Casada ............... Idem............................................................... Silva, 38.
P̂ OOAVlQ T7ot*TI €1 TI n Pr/ 4 » Párvulo.. . . . . . . . . Idem............................................................... Minas, 9 y 11.
T7"i onri f n 17OT**n Q Ti nP7 . . » Soltera................. Cirrosis hepática......................................... Bastero, 18.
H a ! At»ACl T\/TQ’PAAQ T»T 11 _ _ . . » Idem ................... Apoplejía serosa........................................... Fuencarral, 27.
A /lolo ido G nOfO rr A X7ol 1  ̂ _ » » Viuda ......... Idem............................................................... Jacometrezo, 57.
pAYiAAY\AiA,n Dota o IntPT* - - _ . » Idem ........... * * Idem .............................. ................................. Rey Francisco, 9.

r> -wm o Q Q TI A n O 7 . . .  . . . . 11
2

» Párvulo................. Juanelo, 29.
M o M m o n  T AYNürr _ » Idem . . . . . . . . Huerta del Bayo, 12.
T O n  T*00 TT Q 1—TOPO C? . .. _ .   ̂ _ » Soltera .  ............ Tahona de las Descalzas, 6.
Ai o ni o T)o v d  a _ . . .  .  . . . . . » 26 P árvu lo .......... Castillo, 14.
Ü  AQO r j l  1 80

27
» Viuda............ ... Hospital Provincial.

P r n i P O T i P i r n  PÍatiP l P V A  . . . . .  • » Soltera ............... Envenenamiento por estricn ina ............... Marqués de Santa Ana, 15 (judicial).
3 » » P árvu lo ............... Judicial.

Feto femenino . ........... ................................................. > » » » » Santa Isabel, 12.
(
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Madrid 12 de Febrero áe 1897. =E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad  
ím ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de ios enfermos
(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Subsecretaría.
Contaduría de la  Dirección general de Adm inistración 

civ il de Filipinas.
NEGOCIADO DE REINTEGROS

Por el presente, y en cumplimiento de lo mandado por el 
Sr. Contador de Fondos locales de la Dirección general de Ad
ministración civil, en providencia de 5 del actual, se cita, lla
ma y emplaza por segunda vez á D. Ricardo García Castaños, 
Administrador de Hacienda pública que fué de isla de Ne
gros, para que en el plazo improrrogable de noventa días, á 
contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , si se baila en la Península, comparezca ante el Nego
ciado de reintegros de la Contaduría de dicho Centro, por sí ó 
por medio de apoderado, á recoger y contestar el pliego de 
cargos que se desprende del expediente administrativo que 
se sigue contra él; en la inteligencia que de no verificarlo en 
el plazo que se le señala le pararán los perjuicios que en dere
cho hubiere lugar.

Manila 5 de Diciembre de 1896.=r:El Secretario, Eugenio 
Echevarría.  \

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Cádiz.

Servicio agrónomo.
Presentada instancia en este Gobierno por D. José Mengs 

y  Jiménez, como Tenedor por endoso del resguardo corres
pondiente á la fianza prestada por D. Ramón González Cal
derón, para ejercer el cargo de corredor de comercio en la 
ciudad de Jerez de la Frontera, pretendiendo levantar la ex
presada fianza. En cumplimiento de lo que dispone el art. 67 
del reglamento general de Bolsas, se anuncia al público, se
ñalándole el plazo de seis meses de conformidad con los ar
tículos 98 y  946 del Código, para que los que se crean con al
gún derecho sobre la expresada fianza, puedan hacer las re
clamaciones que procedan.

Cádiz 3 de Febrero de 1897. =E I Gobernador, Indalecio 
Abril. X—1381

Estación Central de T elégrafos
f 'sUgramas recibidos en el día de la fech  % y detenidos en diého 

ofietm per no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Vigo.—Manuel Ballesteros, Sal, 5.
Cartagena.—José Conejo, Federico Madraza, sin señas.
doledo.—Isabel Laria Soura, Sagasta, 20, b ajo derecha.
Gijon.— Fernando Muñoz, Hotel Inglés (ausente).
Alcalá de Henares.—Feliciano González, Pez, ,22, segundo.
ueubenbdreden.—Compagnie Horcajo, Madrid-
Santiago.—Royal, Yitoria.
Ecija.—Federico Bobadilla, Carretas, 7, primero.
Marsella.—Roque Ronte, Relatores, 5 , quinto.
Escorial F.—Antonia Navarro, Salvador, 8.
Muros Pravia. J. Rubio, sin señas.
Essen Ruhr.—Monsal, sin señas.

o e s t e

Burgos.—Julio Rodríguez, Morería, 10, taberna.

NOROESTE

Sevilla.—Rufina Bojabos, Palma Baja, 42, principal.

SUR

La Guardia.—Laureano Ramos, Torrecilla Leal, 12.

ESTE

Coruña.—Manuel Cristóbal, Oficial Sala Audiencia.
Madrid 13 de Febrero de 1897.=E1 Jefe del Cierre, M. del 

P. Almazán.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Secretaria.
Acordada por esta Excma. Corporación una reforma en la 

rasante de la glorieta de Alonso Martínez, en la parte corres
pondiente á los números 1 al 4 de dicha plaza, se anuncia al 
público, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 627 de las 
Ordenanzas municipales, para que los propietarios á quienes 
afecte puedan presentar en el plazo de veinte días, á contar 
desde la publicación del presente en los periódicos oficiales, 
las reclamaciones que estimen oportunas.

Madrid 13 de Febrero de 1897.=E1 Secretario, Francisco 
Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

GRANADA

D. Mariano Alonso Calatayud, Relator Secretario de Sala 
de esta Audiencia territorial.

Certifico que en causa que se sigue en esta Audiencia pro
cedente del Juzgado de instrucción de Loja contra José Co
bos Miranda y otro, sobre robo, se ha señalado por la Sala 
para la celebración del juicio por jurados en dicha causa, el 
día 31 de Marzo próximo, á las once de su mañana, á cuyo 
acto ha de comparecer como testigo Catalina Álvarez, cuyo 
actual domicilio se ignora, por lo que ha de verificarse la ci
tación de la misma por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin 
de que llegando á su conocimiento pueda comparecer en el 
local de esta Audiencia referido día y hora; bajo los aper
cibimientos que la ley señala si dejare de verificarlo.

Y para que se inserte en dicho periódico, expido* y firmo 
la presente en Granada á 9 de Febrero de 1897.—Mariano 
Alonso. j __773

Debiendo proveerse por concurso la plaza de Médico auxi
liar de la Administración de justicia y de la Penitenciaría 
del Juzgado de primera instancia de Baza, los que deseen 
obtenerla presentarán sus solicitudes documentadas en la 
forma que previenen los artículos 8.° y 9.° del Real decreto 
de 26 de Diciembre de 1889 en la Secretaría del referido Juz

gado, dentro del término de veinte días, á contar desde el si
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia de Granada.

Granada 4 de Febrero de 1897.—El Secretario de gobierno,, 
Agustín Mirasol. J—647

Juzgados militares.

ALGECIRAS

D. José Gómez Santaella, Alférez de fragata graduado y 
Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segun
da vez al reo por delito de contrabando Antonio Martín Ro
mero, hijo de Antonio y Remedios, de diez y nueve años, sol
tero, jornalero, naturai y vecino de La Línea, para que en el 
término de veinte días, contados desde la inserción del pre
sente en Ja G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado 
para notificarle sentencia recaída en sumario que se le siguió 
por dicho delito; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de SS. MM. (Q. D. G.), exhorto y 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias en 
busca del referido Antonio Martín Romero, y caso de ser ha
bido remitirlo en clase de preso á la cárcel de esta ciudad á 
mi disposición.

Algeciras 1.° de Febrero de 1897.=José Gómez Santaella. 
Francisco Raffo, Secretario. 734_ m

BARCELONA

D. Miguel Gotarredona y González, Comandante de Infan
tería, Juez instructor permanente del cuarto Cuerpo de Ejér
cito y de la causa que se instruye con motivo del delito de 
insulto á fuerza armada, ocurrido en la villa de Hostalrich 
el 14 de Abril y 2 de Junio del año 1895.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Navarro González, de treinta años de edad, hijo de Juan y de 
Rosa, casado con Dolores Sanjenís, natural de Elche, provin
cia de Alicante,^ de oficio alpargatero, que en 14 de Abril del 
ano citado habitaba en Hostalrich, donde era conocido por 
Juanito el de la Estación, y á Mariano Viñolas Guarmoner, 
de veintinueve anos de edad, hijo de Esteban y de Josefa, sol
tero, natural de Vilobí, provincia de Gerona, de oficio zapa
tero, apodado Novaguía, que en Julio de 1896 habitaba en el 
pueblo de Osor, y con anterioridad era vecino del de Hostal
rich, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezcan en este domicilio judicial, establecido en 
la calle de Muntaner, núm. 96, piso tercero, puerta primera, 
para responder á los cargos que en la citada causa les re
sultancia cual sigo por orden del Excmo. Sr. Comandante en 
Jefe de este Cuerpo de Ejército; bajo apercibimiento de que si 
no comparecen en el plazo>citado serán declarados rebeldes, 
parándoles los perjuicios á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca de los citados individuos, y caso 
de ser habidos los remitan en calidad de presos, con las segu
ridades convenientes, á la cárcel correccional de esta ciudad 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia del 
día de hoy.

Insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Gerona para su publicidad.

Barcelona 30 de Enero de 1897.=Miguel Gotarredona.== 
Por su mandato, el Secretario, Mateo Riba. 735—M



Gaceta de Ma d r id .-Núm. 45 14 Febrero 1897 693
D. - :in Albaladejo Labán, Comandante de Infantería 

agieg la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 80, 
v Jne ructor nombrado para el expediente que por falta
gravt amera deserción se instruye contra el recluta José
Altor asset.

Po Tesente requisitoria llamo, -cito y emplazo al reclu
ta dec José Alforges Gasset, natural de Guardia, parro- 

1 Pueble, avecindado en Barcelona, provincia de 
ídem, . de José y de Magdalena, soltero, zapatero, de diez
y nuc • os de edad, cuyas senas personales son: pelo cas
taño, al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca,
boca i ir, color sano, frente despejada, aire marcial, pro
ducen ma, y su estatura un metro 830 milímetros, para
-que ei oreciso término de treinta días, contados desde la
publii < i. de esta requisitoria en la G a c e ta  de M a d r id , 
comp>. ¡ /.-.m, en este Juzgado, sito en las oficinas de la zona, 
cuarb ger de Lauria, de esta ciudad, á mi disposición, 
para c . ■ ‘sponda á los cargos que le resultan en el expe
diente , - n le sigue por falta grave de primera deserción: 
bajo a Oimiento de que si no comparece en el plazo fija
do ser; ^ clarado rebelde, parándole el perjuicio que baya 
lugar.

A Je w>/,; en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requ - m á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y o policía judicial, para que-practiquen activas dili- 
genci? 'o busca del referido procesado José Alforges, y caso 
de ser ha údo lo remitan en clase de preso, con las segurida
des c o t a  unientes, á  este Juzgado militar y á  mi disposición; 
pues >>> tengo acordado en diligencia de este día.

Da ;a - n Barcelona á 30 de Enero de 1897.— Adrián Alba
ladejo. 736—M

D. V Icente Almodóvar Gil, primer Teniente del primer ba
tallón de Artillería de plaza, y Juez instructor nombrado en 
el expediente que por la falta de primera deserción se instru
ye al soldado de la séptima compañía del batallón Cazadores 
expedicionario á Filipinas, núm. 4, Francisco Guardiola Jové.

Por Ja presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Gnardiola Jové, soldado del citado batallón, natural de 
Seros, provincia de Lérida, hijo de Salvador y de María, esta
do soltero, de veinte anos de edad, cuyas señas particulares 
son le. siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, na
riz regalar, barba clara, boca regular, color sano, señas par
ticulares. no tiene, y de un metro 678 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado militar, que tiene su residencia 
oficial en el cuartel de banderas del cuartel de Santa Madro
na que ocupa este primer batallón, á mi disposición, para res
ponder a los cargos que le resulten en el expediente que de 
orden superior le instruyo por deserción; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde. parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca y captura del referido individuo Francisco 
Guardiola Jové, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso, con las seguridades convenientes, al citado Juzgado 
de instrucción; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Da da- en Barcelona á 30 de Enero de 1897.—El Juez ins
tructor Vicente Almodóvar. 737—M

D. Patricio Rivaé Gutiérrez, primer Teniente del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Almansa, núm. 18, y 
Juez instructor dql presente expediente por primera de
serción

II-¡ .(‘ adose ausentado de esta plaza el soldado pertene
c e n  b é » ste regimiento y al reemplazo del año 1895 José 
Durá : nríus, hijo de Juan y de Coloma, natural de Cen
tellas msvincia de Barcelona, Juzgado de primera instancia 
de Viva, de veintidós años de edad, oficio tejedor, de un me
dro 6b ; i dímetros, las señas éstas: pelo negro, cejas claras, 
ojos i’ " ‘ ms, nariz regular, barba naciente, boca redonda, co
lor sa u, Gente regular, aire marcial, producción buena, se
ñas pa "Aculares ninguna, á quien de orden del Sr. Coronel 
de esh ■' gimiento me hallo instruyendo expediente por la 
falta;:.0 ve de primera deserción;

Es i o de la jurisdicción que me concede el Código de 
Jusíi"A uilitar, por el presente primer edicto cito, llamo y 
empb- - á dicho .losé Duran Dosríus, para que en el término 
de tivá .a días, á contar desde la publicación de este edicto, 
se prc"' Me en este Juzgado, calle de Cicilia, núm. 34, entre
suelo x ‘'mierda, de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus 
descaí u s; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
comp'v ciese en el referido plazo, significándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitirán en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al Juzgado antes citado y. á mi disposición; 
pues así lo tengo dispuesto en providencia de hoy.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Ga c e t a  de  Madrid  y  Boletín oficial de 
esta provincia.

Dada en el Castillo de Monjuich á 31 de Enero de 1897.= 
El primer Teniente, Juez instructor, Patricio Rivas.

738—M

CÁDIZ

D. Antonio Mesquida y Riera, Teniente de navio, Ayudan
te de la Comandancia de esta provincia, y Juez de instrucción 
de la misma.

Por la presente cito, llamo y emplazo al individuo Floren
tino González, natural de Pontevedra, cuyo segundo apellido 
y demás circunstancias se ignoran, y cuyas senas personales 
son: estatura regular, bigote rubio, poblado, pelo dê  igual 
color, constitución robusta, como de cuarenta y seis anos de 
edad; suele vestir traje azul de marinero, usanda boina, con
tra el que instruyo causa por delito de hurto perpetrado á bor
do del falucho Angustias, en esta bahía, el 2 de Junio de 1895, 
para que en el término improrrogable de treinta días, conta
dos desde la publicación de ,1a presente en la Ca c e t a  de M a 
drid  y  Boletín oficial de Pontevedra y esta provincia, compa
rezca de rejas adentro de la cárcel de esta plaza para respon
der á los cargos que le resultan de la citada causa; aperci
biéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
pararán los perjuicios á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares, individuos de la Guardia civil y po
licía judicial, procedan á la busca, captura y remisión por

trámites de dicho individuo ó la cárcel de esta ciudad, deján
dolo en ella á mi disposición en clase de preso.

Cádiz 28 de Enero de 1897.=Antonio Mesquida.=E1 Se
cretario, Eduardo Sánchez. 678—M

D. Rafael Noriega Escolar, Comandante, primer Jefe acci
dental de la Comandancia de Carabineros de Cádiz.

Hago saber que habiendo fallecido en el Hospital militar 
de esta plaza el día 4 de Noviembre del año anterior el cara- 
binero  ̂ que fué de esta Comandancia Antonio Gumersindo 
Expósito, el cual, según sus antecedentes, nació en la ciudad 
de Málaga en 13 de Enero de 1848, de padres desconocidos; y 
habiendo dejado adquirido derecho á los beneficios de la Aso
ciación Humanitaria del Cuerpo, así como otros alcances, se 
hace público por medio del presente, á fin de que las perso
nas que se crean herederos del referido carabinero presenten 
en esta oficina los documentos que lo justifiquen para el per
cibo de las cantidades, conforme dispone el reglamento de 
dicha Sociedad.

Cádiz 6 de Febrero de 1897.-R afael Noriega. 742—M

CARRACA

D. Juan León Muñoz, Teniente de Infantería de Marina, 
Ayudante de este Arsenal de la Carraca.

Habiendo sido licenciado el marinero que fué de la Ar
mada Salvador Guerrero Riedma para Ferrol, y pasaportado 
para el pueblo de Nantes, cuyo individuo es deudor á la Ha
cienda por la cantidad de 30 pesetas 3 céntimos; valor de una 
cama completa y coi de respeto, en la causa que sigo por pér
dida de 50 camas y coi de respeto de marinería, precedentes 
del Departamento de Cartagena, á cuyo valor ha sido conde
nado por haber extraviado la suya;

Y usando de la autorización que S. M. tiene concedida 
para los Oficiales del Ejército y Armada, cito, llamo y em
plazo por este mi segundo edicto al citado marinero Salvador 
Guerrero Biedma, señalándole la Fiscalía de causas, sita en 
los pabellones de este Arsenal, donde deberá presentarse á 
satisfacer la expresada cantidad, ó bien por medio de perso
na que tenga en esta localidad, á quien le remita las 30 pe
setas 3 céntimos para que las entregue en esta Fiscalía, y 
cuya entrega, por sí ó por medio de otra persona, ha de veri
ficarlo en el término de veinte días, contados desde la publi
cación de este mi segundo edicto en la G a c e t a  de Mad r id ; 
apercibido que de no verificarlo en el expresado término le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Carraca 30 de Enero de 1897.=Juan León Muñoz.
679—M

D. Juan León Muñoz, Teniente de Infantería de Marina, 
Juez instructor para conocer en la causa que se mencionará.

Por la presente requisitoria se cita, llama y busca al con
finado que fué en este penal de la Carraca, hoy licenciado, 
Andrés López de Incógnito, y pasaportado que fué para el 
pueblo de Puentedéume, provincia de la Coruña, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
la presente en el Boletín oficial de dicha provincia, se presen
te en este Juzgado, sito en los pabellones de este Arsenal, 
para declarar en el expediente que sigo en reclamación de in
dulto á favor del confinado en este penal Andrés Lounido 
Pangas, por haber salvado la vida en el baño de este sitio al 
paisano Francisco Guerra Hidalgo, alias Currito; con aperci
bimiento que de no verificarlo en el indicado término le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Carraca 30 de Enero de 1897.=Juan León Muñoz.
680—M

CORUÑA

D. Enrique Amado Ibáñez, Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento de la Coruna, núm 32, y Juez instruc
tor del expediente que por haber faltado á la concentración se 
le instruye al recluta Maximino Barca Pose.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Maxi
mino Barca Pose, hijojie Antonio y de Manuela, natural de 
la parroquia de Ardana, avecindado en la misma, partido 
judicial de Carballo, de veinte años de edad, estado soltero, 
de oficio labrador, estatura un metro 600 milímetros, sus se
ñas: pelo rubio, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba 
ninguna, boca regular, color bueno, frente regular, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  de M a d r id , com
parezca ante este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel 
de Santo Domingo de esta ciudad, á responder de los cargos 
que le resultan en el expediente que se le instruye; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será"de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca de Maximino Barca Pose, y en el caso de  ̂ser 
habido lo conduzcan en calidad de preso, y con la seguridad 
conveniente, al citado Juzgado de instrucción, y  á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado

Coruña 27 de Enero de 1897.=Enrique Amado.
740—M

D. Joaquín González Moro, Comandante de la zona de re
clutamiento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del 
expediente que por haber faltado á la concentración para su 
destinado á Cuerpo activo se instruye al recluta José Varela 
Yarela.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Yarela Vare- 
la, declarado soldado sorteable del reemplazo de 1896, por el 
Ayuntamiento de Larocha y natural de la parroquia de Les- * 
tón, avecindado en la misma, partido judicial de Carballo, 
hijo de José y de Pilar, de oficio labrador, de veinte años de 
edad, de estado soltero, estatura un metro 560 milímetros, 
sus señas: pelo castaño oscuro, cejas ídem, ojos ídem, nariz 
regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente es
paciosa, aire gentil, producción buena, sin ninguna seña 
particular, para que en el preciso término de treinta días,, 
á contar desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  de M a d r id , comparezca ante este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, á res
ponder á los cargos que le resultan en dicho expediente; balo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanta civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individua, y en caso, de ser habido

lo* remítan en calidad de preso á este Juzgado, y  á mi dis-~ 
posición^ pues asilo tengo acordado en diligencia de1 este día..

Coruna 31 de Enero de 1897.—Joaquín GemzálexMoro.
741— M

GERONA
# U. Baldomero Pujol Macia, Capitán de la zmm de recluta

miento de Gerona, núm. 24, Juez instructor del excediente 
seguido contra el recluta excedente de cupo del reemplazo de 
1894 Juan Riera Nogué,. por la falta de concentración"para su 
destino á Cuerpo.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Juan Riera Nogué, hijo de Narciso y de Rosa, natural de 
Salt, avecindado en San Gregorio, provincia de Gerona, na
ció el día 15 de Septiembre de 1875, con un metro 670 milí
metros de estatura, de oficio labrador, estado soltero, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, frente despejada, aire del 
campo, producción buena, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la fecha de la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e ta  de M a d r id , comparezca en la 
zona de reclutamiento, núm. 24, sita en el cuartel de San 
Martín de esta ciudad de Gerona, a mi disposición., para res
ponder á los cargos que contra él resulten en el expediente 
de referencia; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el periuisio 
á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),y en el de 
la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las 'Autorida
des, tanto civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del referido’ Juan 
Riera Nogué, y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso á la zona referida y á mi disposición; pues así lo termo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 30 de Enero de 1897.=Baldomero Pujol. 
Ante mí, el cabo Secretario, Martín Quintana. 745—M

D. Gregorio Sancho Estopañán, Capitán, Juez instructor 
de causas del segundo batallón del regimiento Infantería de 
Guipúzcoa, núm. 53.

Hallándose ausente del pueblo de Palol de Rebardit, don
de fué alistado, v faltando á la concentración prevenida para 
el 29 de Noviembre último, según Real orden circular de 22 
del mismo, perteneciente á la zona de reclutamiento de Gero
na, núm. 24, el recluta del reemplazo de 1896 José Comas Ros, 
hijo de José y de M uña, natural de Palol de Rebardit, parti
do judicial de Gerona, provincia de ídem, de veinte anos de 
edad, de estado soltero, de oficio labrador, producción buena 
y su estatura un metro 715 milímetros, á quien de orden del 
Excmo. Sr. General Gobernador militar de esta plaza ins
truyo expediente por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y único edicto llamo, 
cito y emplazo á dicho José Comas Ros, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la fecha de la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M a d rid , se presente 
en este cuartel de Santo Domingo de la plaza de Gerona, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido 
lo remitan en calidad dede preso al cuartel de Santo Domin
go de la plaza de Gerona y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la Ga c e t a  de Madrid  y Boletín oficial 
de la provincia de Gerona.

Dada en Gerona á 31 de Enero de 1897. =E1 Capitán, Juez 
instructor, Gregorio Sancho. 746—M

LEGANÉS

D. Daniel Merino Martínez, Comandante, segundo Jefe del 
segundo batallón del regimiento Infantería de Canarias, nú
mero 42, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Sr. Coronel de este regimiento contra el soldado regresa
do de Cuba y destinado á este Cuerpo Antonio Serrano" Moli
na por falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Serrano Molina, soldado, natural de Madrid, hijo de An
tonio y de Josefa, soltero, de veintiún años de edad, de oficio 
pintor, cuyas senas personales son las siguientes: pelo casta
ño, cejas al pelo, color sano, nariz regular, boca ídem, barba: 
naciente y de un metro 565 milímetros de estatura, para que? 
en el preciso término de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M a d r id , compa
rezca en el cuartel del cantón de Leganés,. á mi disposición» 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que de orden del Sr. Coronel de este regimiento se le sigue 
por falta grave de primera deserción; bajo-apercibimiento- de 
que si no comparece en el plazo fijado seré declarado rebelde» 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M* el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de'policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado-Antonio Serrano Mo
lina, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, cor
las seguridades convenientes, al cuartel de este cantón y á 
mi disposición» pues así lo tengo acordado en diligencia dfe 
este día.

Dada en el cantón de Leganés á 5 de Febrero de 1897,. 
Daniel Merino Martínez. 752—M

LUGO

D . Manuel Yalcárcel Valín, Capitán de la zona recluta
miento de Lugo, núm. 8, y Juez instructor de la misma.

Hallándome instruyendo expediente contra el recluta An
drés Regó García, cuyo paradero se ignora, acusado, de falta 
grave de primera deserción, á todas las Autoridades., así civi
les como militares, en nombre de la ley requiero, y de mi 
parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance pro
cedan á la busca y captura del citado individuo, cuya filia
ción es la siguiente: hijo de Manuel y Josefa, natural de Mer
lán, avecindado en Santalla, Ayuntamiento de Riotorto, par
tido de Mondoñedo, de veinte años de edad, estatura un metro 
538 milímetros, de oficio labrador, pelo castaño, cejas ídem, 
nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, se
nas particulares ninguna, y si fuere habido lo pongan á mi 
disposición con toda seguridad en el cuartel de San Fernando 
de esta capital.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este edicto
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en la G a c e ta  de M adrid , para que en el término de treinta días desde su publicación se presente en el citado cuartel a 
responder á los cargos que le resulten. _Dado en Lugo á 2 de Febrero de 1897.=E1 Juez m structor, 
Manuel Valcárcel. 748 M

D. Manuel Valcárcel Valín, Capitán de la zona de recluta
m iento de Limo, núm. 8, y Juez instructor de la m ism a.Hallándome instruyendo expediente contra el recluta José 
María Pol Couso, cuyo paradero se ignora, acusado de falta  
grave de primera deserción.A todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance, procedan á la busca y captura del citado individuo, cuya filiación es la siguiente: hijo de Rafael y de Manuela, natural de Onea, parroquia de 
Santa Comba, avecindado en Galegos, A yuntam iento de Rio- 
tinto, partido de Mondonedo, de veinte anos de edad, estatura un metro 605 m ilím etros, de oficio labrador, pelo castaño, 
cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba nada, boca regular, color bueno, señas particulares ninguna, y si fuese habi
do lo pongan á m i disposición en el cuartel de San Fernando 
de esta capital.Y p a ra  que llegue á no tic ia  de todos, insértese este edicto 
en e l .Boletín oficial de esta provincia, por el que se emplaza al 
referido ind iv iduo , p a ra  que en el term ino  de tre in ta  días, se 
presen te  en el c itado cu arte l, á responder á los cargos que le 
re su ltenDado en Lugo á 2 de Febrero de Í897.=K1 Juez instructor, 
Manuel Valcárcel. 749 M

D. Manuel Vale -rcol Valin, Capitán de la zona de recluta
m iento de Lugo, ilion. 8, y Juez instructor de la m ism a.Hallándome instruyendo expediente contra el recluta Flo
rencio MénrRz Seijas, c u t o  paradero se ignora, acusado de 
falta grave de primera lt treion, a todas las Autoridades, 
tan to  civiles cuino m ih tu  s en nombre de la ley requiero, y  
de mi parte  suplico, qut por cuantos medios estén á s u  al
cance procedan á la busca y captura del citado individuo, 
cuya  filiación es la  siguiente: hijo de Pedro y de Rosa, natural de San Juan de Vilaboa, Ayuntam iento de Villaudriz, par
tido de Mondonedo, avecindado en V illam il, dê  veinte años de edad, estatura un metro 670 m ilím etros, de oficio labrador, 
pelo oscuro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba lam piña, boca regular, color bueno, señas particulares ninguna, 
y  si fuese bebido lo pongan á mi disposición, con toda segu
ridad, en el cuartel de San Fernando de esta capital.

Y para que llegue á n o tic ia  de todos, insértese  este edicto 
en la  G a c e ta  de M ad rid , por el que se em plaza al referido 
ind iv iduo  pa ra  que en el té rm in o  de tre in ta  días se p resente 
en el citado  cu arte l á reponder á los cargos que le resu lten .

Dado en Lugo á 2 de Febrero de 1897.=E 1 Juez instruc
tor, Manuel Valcárcel. 750—M

D. Manuel Valcárcel Valín, Capitán de la zona de reclu
tam iento de Lugo, núm . 8, y Juez instructor de la m ism a.Hallándome instruyendo expediente contra el recluta Ra
món López Lousao, cuyo paradero se ignora, acusado por fal
ta grave de primera deserción;A todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, en 
nombre de la ley requiero, y  de mi parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance, procedan á la busca y captura del citado individuo, cuya filiación es la siguiente: 
hijo de José y  María, natural de Pereiro, A yuntam iento de Carballedo, partido de Chantada, provincia de Lugo, de vein
te años de edad, estatura un metro 570 m ilím etros, de oficio 
labrador, pelo castaño, y si fuese habido lo pongan á m i disposición en el cuartel de San Fernando de esta capital con toda 
seguridad.Y para que llegue á noticia de todos, insértese este edicto  
en la G a c e ta  de M ad rid , por el que se emplaza al referido recluta para que en el térm ino de treinta días, á contar des
de su publicación, se presente en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan.Dado en Lugo á 2 de Febrero de 1897.—El Capitán, Juez 
instructor, Manuel Valcárcel. 751—M

MADRID
D. Constantino Selva y López Osorio, Comandante de Infantería, y Juez instructor de la Capitanía general de Castilla  

la Nueva y Extremadura.Por la presente se cita á Godofredo Ros Rubio, natural de 
Carcagente, provincia de Valencia, para que en el térm ino de quince días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e ta  de  M adrid  y en el Boletín oficial ele la provincia de 
Valencia, se presente ó avise el punto de su residencia actual 
á este Juzgado, situado en la calle de la Redondilla, núm . 4, 
piso segundo del centro.A la vez se requiere á cuantas personas conozcan al cita
do individuo Godofredo Ros Rubio para que dentro del mismo 
térm ino y plazo de quince días den conocim iento á este Juz
gado del paradero actual del referido individuo, por ser de sum a im portancia sus m anifestaciones y dato de su ex isten
cia para efectos de justicia  en procedimiento que se sigue  
contra Federico Elizondo Merino, por aparecer con los docu
m entos pertenecientes al Godofredo Ros.Dada en Madrid á 7 de Febrero de 1897.—Constantino 
Selva. 760—M

D. Juan Pastorín y Vachiz, Capitán de fragata de la A r
mada, y Juez instructor de la jurisdicción de Marina en la 
Corte.En virtud del presente se cita, llam a y emplaza á D. A l
fonso González y Núñez, para que en el term ino de treinta  
días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a ce 
t a  de  M adrid , comparezca en este Juzgado, sito en la planta 
baja del M inisterio de Marina, á fin de que preste declaración en el expediente instruido con motivo de abordaje entre^ los 
pataches Emiliano y  el de igual clase Carlos.—VI Juez in s
tructor, Juan Pastorín. 761—M

D. Gregorio García Hernández, Capitán, Juez instructor 
de la zona de reclutam iento núm . 57.

Por la presente requisitoria cito y emplazo al recluta del reemplazo de 1893 y distrito de la Universidad de esta Corte 
Fernando Martínez Félix, hijo de Robustiano y de Polonia, natural de Villaverde de los Cortos, de estatura un metro 
550 m ilím etros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardas, nariz-, 
regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente es

trecha, aire m arcial, sin ninguna seña particular, para que en el térm ino de treinta días, contados desde la publicación  de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
esta zona y Juzgado, á m i disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le sigue por 
deserción; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese én el refedo plazo, siguiéndole el perjuicio que 
ha va lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen y 
a c t i v e n  diligencias en busca del referido recluta , y caso de 
ser hallado lo remitirán, con las seguridades convenientes, 
en calidad de preso á la indicada zona; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.Madrid 9 de Febrero 1897.=E1 Juez instructor, Gregorio 
García. 790—M

D. Leonardo Gomila y Gamundi, Capitán, Juez instructor 
de la zona de reclutam iento de Madrid, núm . 57.Por la presente requisitoria cito y emplazo al recluta del 
reemplazo 1894, y distrito del Hospicio de esta Corte, José Valcárcel Martín, hijo de Antonio y  de María, n atu rald e  Madrid, estatura un metro y 600 m ilím etros, pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca re
gular, color sano, frente regular, aire bueno,_ sin n inguna  seña particular, para que en el térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esta zona y Juzgado, á m i disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que se le s igue por deserción; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas- las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y  á lo s  agentes de la policía judicial, para que practiquen  activas diligencias en busca del referido recluta, y  caso de 
ser habido lo rem itan, con las seguridades convenientes, en calidad de preso á la citada zona; pues así lo tengo acordado 
en d iligencia de este día.Madrid 3 de Febrero de 1897.=Leonardo Gomila.689—M

D. Gregorio García Hernández, Capitán, Juez instructor 
de la zona de reclutam iento de Madrid, núm . 57.Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo al reclu
ta del reemplazo de 1893 Alfredo Egocliaga y López, natural 
de Madrid y distrito del Hospital de esta Corte, hijo de Leopoldo y de E scolástica,'natural de Oviedo, estatura un metro 
640 m ilím etros, pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, señas particulares ninguna, para que en el térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en esta zona, á m i disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que se 
le sigue por deserción; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen  activas d iligencias en|busca del referido recluta, y  caso de ser habido lo rem itan con las seguridades convenientes en ca li
dad de preso á la citada zona; pues así lo tengo ordenado en 
diligencia de este día.Madrid 4 de Febrero de 1897.=G regorio García.690—M

D. Gregorio García Hernández, Capitán, Juez instructor  
de la zona de reclutam iento de Madrid, núm . 57.Por la presente requisitoria cito y  emplazo al recluta del 
reemplazo 1893 Melitón de Tujuegas, natural de Madrid, de 
estatura uq metro y  605 m ilím etros, pelo castaño, cejas ídem, 
ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire bueno, señas particulares n in gu na, para que en el término de treinta días, contados desde la  
publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta zona y  Juzgado, á mi disposición, para responder á lo s  cargos que le 
resulten en el expediente que se le sigue por deserción; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y  á los agentes de la policía judicia l, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y  caso 
de ser habido lo rem itan, con las seguridades convenientes, 
en calidad de preso á la citada zona; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.Madrid 4 de Febrero de 1897.=G regorio García.691—M

D. Juan Pastorín y Vázquez, Capitán de fragata de la Ar
mada, y Juez instructor de la jurisdicción de Marina en la 
Corte.En virtud del presente se cita, llam a y emplaza al Director de la Compañía de Seguros M arítimos La Fonciere, para 
que en el térm ino de treinta días, á contar desde la in serción  
d e  este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en la planta baja del Ministerio de Marina, á 
fin de notificarle un decreto auditoriado de la Superior A utoridad m arítim a del Departamento del Ferrol, recaído en ex 
pediente de salvam ento del vapor Covadonga.Madrid 4 de Febrero de 1 8 9 7 .= El Juez instructor, Juan  
Pastorín. 693—M

D. Jesús Tárrega y Anglada, Comandante de Infantería, Juez instructor permanente de causas de la primera región y 
del expediente que se sigue contra al soldado voluntario del depósito de bandera para Ultramar en esta plaza Antonio de 
la Cruz y Expósito por la falta grave de deserción.Hago saber que por la presente cito, llam o y emplazo al expresado Antonio de la Cruz Expósito, natural de Sevilla, 
avecindado en Madrid, distrito de la Inclusa, de veinticuatro  
años de edad, de oficio panadero, de estado soltero, estatura  un metro 640 m ilím etros, y  cuyas señas son: pelo negro, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz y boca regulares, barba pobla
da, color sanO; no sabe leer ni escribir, para que en el térm i- 

,no de veinte días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria, se presente @n IftS prisiones m ilitares de esta Cor

te; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le seguirá  
el perjuicio á que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y requiero y de m i parte suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, practiquen activas gestiones  para la busca y captura del referido desertor, y  caso de ser 
habido lo rem itan en calidad de preso y á m i disposición á 
las referidas prisiones m ilitares.Madrid 4 de Febrero de 1 8 9 7 .= Jesús Tárrega.715—M

D. Antonio Vicente é Ibánez, Teniente Coronel de Infantería, Juez de causas de la primera región y  de las diligencias  
que se instruyen en este Juzgado.Por el presente edicto cita, llam a y  emplaza al que dice llam arse José Velasco Sánchez y ser agente reclutador de vo
luntarios, cuyo paradero se ignora, á fin de que comparezca en este Juzgado, calle de Tetuán, núm. 20, segundo derecha, cualquier hora laborable de diez á once de su m anana, con objeto de prestar declaración; advirtiéndole que de no verificar
lo en el térm ino de diez días, contados desde la publicación  del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, le parará el perjuicio á que en derecho h u 
biere lugar.Madrid 5 de Febrero de 1897.=A ntonio Vicente.692—M

MÁLAGA
D. Nicolás López Gómez, Comandante de la zona de reclutam iento de Málaga, núm . 13, y  Juez instructor para la con

tinuación de este expediente en averiguación del paradero del recluta del reemplazo de 1894 Sim ón Torres del Rey, y  
alistam iento de Motril.Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á Sim ón  
Torres del Rey, natural de Motril (Granada), hijo de D. Juan  y Doña Filom ena, de vein tiú n  años de edad, soltero, de oficio dependiente, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
rubio, cejas ídem, ojos azules, nariz regular, barba ninguna, 
boca regular, color claro, frente regular, producción buena, señas particulares n inguna, estatura un metro 555 m ilím e
tros, para que en el térm ino de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en esta plaza, cuartel de Levante (Málaga), á m i disposición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de Ejército de esta región se le sigue por 
la falta de presentación para su destino á Cuerpo; bajo aper
cibim iento si no comparece en el plazo fijado de treinta días 
de ser declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio que haya  
lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y de la policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado Sim ón Torres del Rey, y en caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso al 
cuartel de Levante (Málaga), y  á m i disposición; pues así lo 
tengo acordado en d iligencia de este día.Málaga 28 de Enero de 1897.=E1 Juez instructor, N icolás 
López. = P or  su m andato, Diego Roselló. 684—M

D. Adolfo de Les y Santos, Comandante de la zona de Málaga, núm . 13, y Juez del expediente que se_ forma al soldado 
José Varea y Varea, por falta de concentración.^Por la presente cito, llam o y emplazo á José Varea y V a
rea, natural del Borja, avecindado en la provincia de M álaga, 
del reemplazo de 1896, hijo de José y de Marfa, de veinte años de edad, de oficio estudiante y de estatura un metro 585 m i
lím etros, de estado soltero, cuyas señas particulares son las  siguientes: pelo castaño, cejas"al pelo, ojos m eladosLnariz regular, barba ninguna, boca regular, color trigueño, frente 
regular, aire ídem, su producción buena, sin  senas particula
res, sabiendo leer y escribir, para que en el preciso térm ino  de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esta zona, á 
m i disposición, para responder á los cargos que le resultan  en expediente que se le forma por falta de concentración al ser llam ado para el Ejército activo; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y  de policía judicia l, á que practiquen activas diligencias  para la busca y captura del referido recluta, y caso de ser ha
bido lo conduzcan en clase de preso y á m i disposición al cuar
tel de Levante, donde se encuentra dicha zona.Dada en Málaga á 29 de Enero de 1897.=:Adolfo de Les 
Santos. 758—M ..

MANRESA
D. Pastor M acanayá Espadilla, Capitán de la zona de re

clutam iento de Manresa, núm . 39, y Juez instructor del expe
diente seguido contra al recluta dei actual reemplazo de 1896 
Pedro Maranges Junoy.Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á dicho 
recluta Pedro M aranges Junoy, natural de Alp, provincia de 
Gerona, hijo de Pedro y  de María, de diez y nueve anos de edad, soltero, de oficio jornalero, cuyas señas particulares  
son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca¿ boca regular, color sano, frente despejada, sin ninguna sena particular y de un metro 628 m ilí
metros de estatura, para que en el preciso térm ino de treinta  días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción , sito en la plaza del H ospital, núm . 6, segu n 
do piso, en esta ciudad de Manresa, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el plazo fijado, parándole el perjuicio  
que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicia l, para que practiquen activas diligencias con el fin de capturar al referido in 
dividuo, y caso de conseguirlo, lo rem itan á m i disposición; 
pues así' lo tengo acordado en d iligencia  de este día.Dado en Manresa á 28 de Enero de 1897.=Pastor Maca
nayá. 710—M

D. Rafael Roselló Aloy, Comandante del regim iento In 
fantería de reserva de El Bruch, núm . 95, y  Juez instructor 
del expediente que de orden del Excm o. Sr. Capitán general de Cataluña sigo contra el recluta del actual reemplazo Se
gism undo Bruguera Serra, por la falla  de primera deser
ción.
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Por V presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Segismundo Panguera Serra, recluta del reemplazo de 1896, hijo de José y dq Clemencia, natural.de Malla, avecindado en Taver- no las,'-ú tero , labrador, y de diez y ocho años de edad, cuyas señes personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, oíos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sao o, frente despejada, aire marcial, producción buena, para qm- en el preciso término de tre in ta  días, contados desde l a  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d ,  comparezca en este Juzgado, calle de Urgel, núm. 1, piso primero, para responder á los cargos que le resultan ep el indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.
A la. vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de porcia  judicial, para que practiquen activas diligencias en busca, del referido procesado Segismundo Bruguera Serra, y en caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al Gobierno m ilitar de esta plaza y á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Manresa á 28 de Enero de 1897. =E1 Comandante, Juez instructor, Rafael Reselló. 711—M

D. José Quílez Juan, segundo Teniente del regimiento Infantería de San Quintín, núm, 47, Juez instructor del expediente que de orden superior se le sigue al recluta Antonio Mas Vi la de la zona de Manresa, núm. 39, por la falta grave de primera deserción simple, por no haberse presentado en dicha zona al ser llamado para su incorporación á Cuerpo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Antonio Mes Vila, recluta de la zona de Manresa, natural de Ma- 
lleu, avecindado en Gurb, provincia de Barcelona, hijo de Juan y de Josefa, soltero, de veinte años y doce días de edad, de oficio labrador, cuyas señas particulares son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, su frente regular, su aire bueno, su producción buena, su estatura un metro 605 milímetros, para que en el preciso término de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en el cuartel del Carmen de esta ciudad, é, mi disposición, para responder á los cargos que.le resultan en el expediente que se le sigue; si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía 'judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Y para que la presente requisitoria tenga la debidad publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Dada en Manresa á 31 de Enero de 1897.—El Juez instructor, José Quílez. 685—M

D. José Quiles Juan, segundo Teniente del regimiento In- • fantería de San Q uintín, núm . 47, y Juez instructor del expediente que de orden superior se le sigue al recluta Pío Al- tarriva  Cruzáis, de la zona de Manresa, núm. 39, por la falta grave de prim era deserción simple, por no haberse presentado en dicha zona al ser llamado para suMmmrpomeidn--ár Cuerpo. -—
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pío A ltarriva Cruzáis, recluta de la zona mencionada, natural de Balarya y avecindado en dicho pueblo, provincia de Barcelona, hijo de Mariano y de Tomasa, soltero, de diez y nueve años, once meses y diez y seis días de edad, de oficio jornalero, cuyas señas particulares son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, su frente regular, su aire bueno, su producción buena, su estatura un metro 649 milímetros, señas particulares ninguna, para que en el preciso térm ino de treinta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel del Carmen de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan  en el expediente que se le sigue, y si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi

cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Dada en Manresa á 31 de Enero de 1897.—El Juez instructor, José Quiles. 686—M

D. José Quílez Juan, segundo Teniente del regimiento Infantería de San Quintín, núm. 47, Juez instructor del expediente que de orden superior se le sigue al recluta M artín Bastra Domenech, de la zona de Manresa, núm. 39, por la faifa grave de prim era deserción simple por no haberse presen- tapo en dicha zona al ser llamado para su incorporación á 
Cuerpo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Martín  Bastra Domenech, recluta de la zona mencionada, na tu ra l de Urtg y avecindado en Urtg, provincia de Gerona, hijo de Francisco y de Teresa, soltero, de diez y nueve anos, once meses y veinticinco días de edad, de oficio bracero, cuyas señas particulares son las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, color bueno, su frente espaciosa, 
su producción buena, su estatura un metro, senas^ particulares ninguna, para que en el preciso término de trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel del Carmen de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue; y si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar. 'A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso,feon las seguridades convenientes, y á mi disposición; así lo tengo acordado en diligencia de este 
día .,

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id "
Dada en Manresa á 31 de Enero de 1897.=E1 Juez instructor, José Quílez. 687—M

D. José Quilez Juan, segundo Teniente del regimiento Infantería de San Quintín, núm. 47, Juez instructor del expediente que de orden superior se instruye al recluta Ignacio Borades Ribalta, de la zona de Manresa, núm, 39, por la falta  grave de prim era deserción simple, por no haberse presentado en dicha zona al ser llamado para su incorporación á Cuerpo.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ignacio Borades Ribalta, recluta de la zona mencionada, natural de Fals, avecindado en Fonollosa, provincia de Barcelona, hijo de Domingo y de María, soltero, de edad diez y nueve anos, once meses y veintitrés días, de oficio labrador, cuyas senas particulares son las'siguientes: su aire natural, su producción buena, su estatura un metro y 690 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel del Carmen de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue; y si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Y para que conste la presente requitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .Dada en Manresa á 31 de Enero de 1897.=E1 Juez instructor, José Quilez. 688—M

D. Franco Lagunilla Santos, primer Teniente del regimiento Infantería de San Quintín, núm. 47, Juez instructor del expediente que de orden superior se le sigue al recluta Francisco Guitar Bisbal, de la zona de de Manresa, núm. 39, por la falta grave de primera deserción simple, por no haberse ’ presentado en dicha zona de Manresa al ser llamado para su incorporación á Cuerpo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Francisco Guitar Bisbal, recluta de la zona de Manresa mencionada, natural de Igualada, avecindado en Viciana, provincia de Barcelona, hijo de Pedro y de María, soltero, de veinte años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, su frente despejada, su aire marcial, su producción buena, su estatura un metro 550 milímetros, para que en el preciso término de treinta  días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial delapro- vinciade Barcelona, comparezca en el cuartel del Carmen de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le sigue; y si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero átqdm Y a^^m dorrdades, tanto  civiles como m ilita- -resqyM B^olíeíajudiciál, para que practiquen activas diligencias e,n busca del referido procesado, y en caso de ser habido sea conducido á este Juzgado en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Manresa 4 de Febrero de 1897.r=El Juez instructor, F ranco Lagunilla. 714—M

D. Rafael Roselló Alcoy, Comandante del regimiento In fantería de reserva de El Bruch, núm. 95, y Juez instructor del expediente que de orden del Exemo. Sr. Capitán general 
de Cataluña sigo contra el recluta del reemplazo de 1896, José Oriols Puig, por la falta de primera deserción.

P o r  la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Oriols Puig, recluta del reemplazo de 1896, hijo de Juan  y de Matilde, natural de Castellar de Nuch, avecindado en Castellar de Nuch, soltero, pastor, y de diez y ocho años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas negras, ojos negros, nariz regular, barba despoblada, aire m arcial, producción buena, para que en el ^preciso término de trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria  en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á este Juzgado, calle de Urgel, núm. 1, piso primero, para responder á los cargos que le resultan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado José Oriols Puig, y en caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al Gobierno m ilitar de esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
GStiG d lílDada en Manresa á 30 de Enero de 1897.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Rafael Roselló. 755—M

D. Pastor Macanayá Espadilla, Capitán de la zona de reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez inspector del expediente seguido por la falta grave de primera deserción contra el recluta del actual reemplazo de 1896, Salvador Picolá y 
Blanch.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho recluta Salvador Picolá Blanch, natural de Ogassa, provincia de Gerona, hijo de José y de Magdalena, de veintinueve anos de edad, de estado soltero, de oficio jornalero, cuyas senas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, color sano, sin n ingu na particular, y de un metro 619 milímetros^ de estatura, para que en el preciso term inó de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la plaza del Hospital, núm . 6, segundo piso, en esta ciudad de Manresa, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el plazo fijado, parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita

res y á los agentes de la policía judicial, para que p rac tiquen activas diligencias con el fin de capturar al referido in dividuo^, y caso de conseguirlo lo rem itan á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Manresa a 30 de Enero de 1897.—Pastor Maca

r á -  756—M

D. Leoncio Redrado Pérez, primer Teniente del regim iento Infantería de San Quintín, núm. 47, Juez instructor del expediente que de orden superior se le sigue al recluta de la zona de Manresa, núm. 39 José Alives Das por la falta grave de primera deserción simple, por no haberse presentado en dicha zona al ser llamado para su incorporación á Cuerpo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta  de la expresada zona José Alives Das, natural de Vidra, avecindado en Yidra, Juzgado de primera instancia de P uig- cerdá, provincia de Gerona, de oficio labrador, edad de diez v ocho anos, soltero, cuyas senas personales son estas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca pequeña, color sano, su frente buena, su aire bueno, su producción buena, su estatura un metro 625 milímetros, sin  senas particulares, para que en el preciso término de tre in ta  días comparezca en esta ciudad al cuartel del Carmen, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue; si no comparece en el plazo fijado después de publicada la mencionado requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido sea conducido en calidad de preso con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Manresa 6 de Febrero de 1897.—El Juez instructor, Leoncio Redrado. 759—M
MATARÓ

D. Antonio Reig Posa, Capitán de la zona de reclutam iento de Mataró, núm. 4, y Juez instructor de la misma.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedo Pinos Vellvehi, recluta de esta zona y reemplazo de 1896, natural de Vallgorguina, provincia de Barcelona, hijo de Jaime y de María del Rosario, de estado soltero, de oficio pastor, de veintidós años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba lampiña, boca regular, color sano, su frente espaciosa, su aire m arcial, su producción dificultosa, su estatura un metro 690 milímetros, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el preciso término de treinta  días, contados desde el de la fecha en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en el cuartel de este cantón, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue por haber faltado á la concentración ordenada para el 15 de Octubre último; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, para que practiquen las diligencias necesarias en ¡busca del citado Pedro Pinos Vellvehi, y en caso de que sea habido lo rem itan en calidad de preso á este cantón y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia.Dado en Mataró á 28 de Enero de 1897.=E1 Juez instructor, Antonio R eig .=Por su mandato, el cabo Secretario, A ntonio Puché. 712—M

D. Angel de la Esperanza, Capitán de la zona de reclu tamiento de Mataró, núm. 4, y Juez instructor.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan Dalmau Guardiola, recluta de esta zona, y sorteado en el reemplazo del año último, á quien estoy formando expediente por la falta de concentración á la misma el día 15 de Octubre último, hijo de Pedro y Coloma, natural de Riudellots de la Selva, avecindado en el mismo, provincia de Gerona, de oficio panadero, de diez y ocho años de edad, de estado soltero, sus señas éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, su frente regular, su aire regular, su producción buena, señas particulares ninguna, sabe leer y escribir, y cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar-desde la fecha, se presente en el cuartel de este cantón, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan  del expediente que se le sigue por la falta de presentación ya citada; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciera en el plazo fijado, previniéndole 
el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias para la busca del referido individuo, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso al cuartel de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
esta fecha.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Dada en Mataró á 29 de Enero 1897.=E1 Juez instructor, Angel de la Esperanza.—Por su mandato, el cabo Secretario, 
Juan  García. t 713—M

D. Antonio Reig Posa, Capitán de la zona de reclutamien-. 
to de Mataró, núm. 4, y Juez instructor de la misma.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Francisco Soler Quintana, recluta de esta zona, del reemplazo de 1896, natural de Santa Eulalia y alistado en el pueblo de Palausolitar, provincia de Barcelona, hijo de V icente y de Rosa, de diez y nueve años de edad, y de un metro 670 milímetros de estatura, no constando más senas personales, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el preciso término de treinta días, contados desde el de la fecha en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en el cuartel de este cantón, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le 
sigue por haber faltado á la concentración ordenada para el 
15 de Octubre último; bajo apercibimiento de que si no eonm
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parece en e l plazo fijado será declarado rebelde, parándole

Rey IQ. D. G-).
r-equiei'o á todas las Autoridades civiles y m ilitares, t ara que practiquen las d iligencias necesarias en busca <lel citado  
Francisco Soler Quintana, y en caso de que sea habido lo remidan en calidad de preso á este  cantón, y  á nn. disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de es^e día.Y p a r a  que la  p r ese n te  r e q u is ito r ia  t e n g a  la  d e b id a  p u b l i 

c i d a d ,  in s é r te s e  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  e n  e l Bol&Un ofi
cial de e s t a  p r o v in c ia .Dada en Mataró & 29 de Enero de 189 * .=  El Juez instru c
tor, Antonio Reig.-— Por su m andato, el cabo Secretario, A n 
tonio Puché-. 753—M

D. José María Cluet Abada!, Teniente Coronel del regimiento Infantería reserva de Mataró, núm . 60, y  Juez in structor para ;la form ación del expediente que se sigue contra el rec lu ta  Andrés Massagué Dom ingo, de la zona de recluta
m iento de Mataró, núm . 4, por la falta grave de primera de
serción.Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas y  el Código de Justicia m ilitar vigente, por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al expresado recluta Andrés M assagué, que resulta ser hijo de Jaime y Magdale
na, natural de Armentera y vecino de Sabadell, partido judic ia l de Idem, provincia de Barcelona, estado soltero, de diez y  ocho a ñ o s, ocho meses y seis días, el cual es de ojos, pelo y cejas negros, barba poca, boca y nariz regulares, color sano, 
estatura un metro y 698 m ilím etros, para que en el término de trein ta  días, á contar desde la publicación de la presente 
en 4a G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito 
en la  calle de la Rambla, núm. 20, piso primero, á responder á los cargos que le resultan en el expediente que contra el m ism o instruyo por la falto grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que de no verificarlo será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y  agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias para la busca del expresado recluta Andrés Massagué Dom ingo, y  que en el caso de ser habido lo conduzcan á esta ciudad en calidad de preso, y á m i disposición.D ada en Mataró á 30 de Enero de 1897.—El Teniente Co
ronel, Juez instructor, José María Cluet. 754—M

D. Teodoro Mandri Campamar, Capitán del regim iento  Infantería reserva de Mataró, núm . 60, y  Juez instructor para la formación del expediente que se sigue contra el re
c lu ta  José Rifa Terradellas de la zona de reclutam iento de Mataró, núm . 4, por haber faltado á la concentración orde
nada para el día 15 de Octubre del año próximo pasado, se-  
;gú n  Real orden de 5 del m ism o mes;Usando de las facultades que me conceden las Reales Ordenanzas y el Código de Justicia  m ilitar vigente, por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al expresado recluta  
•José Rifa Terradellas, que resulta ser hijo de Ignacio y F ilo m ena, natural de Moyá y vecino de San Quirico de Safaja, partido judicial de Granollers, provincia de Barcelona, de 
oficio bracero, de estado soltero, de diez y nueve años, un  mes y veintinueve días de edad, el cual tiene pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y  boca regulares, barba creciente, color sano, estatura un metro 645 m ilím etros, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Barcelona, comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en la calle de la Rambla, núm. 20, piso segundo, para responder á los cargos que le resultan en el ex pediente que contra el mism o instruyo; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas E s  Autoridades, tanto civiles como m ilita res y  agentes de la policía judicial, para que practiquen activas d iligencias para la busca del expresado recluta José Rifa Serradellas, y que en el caso de ser habido lo conduzcan  
á esta ciudad en calidad de preso y á mi disposición.Dada en Mataró á 31 de Enero de 1897.=Teodoro Mandri.

757—M
PONTEVEDRA

D. M iguel Naval Pallnrol, Capitán de la zona de reclutam iento de Pontevedra, núm . 37, y  Juez instructor en el expediente que se sigue al recluta excedente de cupo del reemplazo de 1894 Ricardo Castro Gandra, hijo de Manuel Castro y  de Asunción Gandra, natural de Alján, de la m ism a parro
quia, avecindado en el mism o partido de Puenteareas, provincia de Pontevedra, Capitanía general de Galicia, cuyas se
ñas son: edad veintiún años y  meses, estatura un metro 650 m ilím etros, oficio labrador, estado soltero, pelo, cejas y ojos 
castaños, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color 
bueno, frente espaciosa, aire m arcial, producción fácil, por 
haber faltado á la concentración el 1.° de Septiembre del año 
último;Usando de las atribuciones que el Código de Justicia  m ilitar me concede, por la presente cito, llam o y emplazo al referido individuo, cuyo paradero se ignora, para que en el tér
m ino de treinta días, contados desde la publicación de este docum ento en los periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de San Fernando de esta ciudad; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.Dada en Pontevedra á 25 de Enero de 1897.=M iguel Naval.

717—M

D_ Miguel Naval Pallar©!, Capitán de la zona de reclutam iento de Pontevedra, núm . 37, y Juez instructor del expe
diente que se le sigue al recluta excedente de cupo del reem 
plazo -de 1893 Antonio Fernández Rodríguez, hijo de José Fernández y de M anuela Rodríguez, natural de Oleiros, de la m ism a parroquia, avecindado en Salvatierra,, partido de Pucnteaneas, provincia de Pontevedra, cuyas senas son: edad 
veintidós años, estatura un metro 656 m ilím etros, oficio la 
brador, estado soltero, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba naciente, boca regular, color bueno, 
frente espaciosa, aire m arcial, producción fácil, por haber 
faltado á la concentración el 21 de Septiembre del año ú ltimo;

Usando de las atribuciones que el Código de Ju sticia  m i
litar me concede, por la presente cito, llam o y  emplazo al referido individuo, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de treinta días, contados desde la  publicación de

este docum ento en los periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de San Fernando de esta ciudad; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.Dada en Pontevedra á 26 de Enero de 1 8 9 /.= M ig u e l 
N aval. *718 M

D. Modesto Braña Lombán, Capitán de la zona de reclutam iento de Pontevedra, núm . 37, y Juez instructor de cau
sas m ilitares.Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al re
cluta Ramón Sa Fernández, excedente de cupo del reemplazo de 1893, hijo de Manuel y de Dom inga, natural de Touriz, Ayuntam iento de Carbia, partido de Lalín, provincia de Pontevedra, Capitanía general de Galicia; nació el 19 de Agosto  
de 1874, edad cuando ingresó en Caja diez y ocho anos, ocho m eses y cinco días, estatura un metro 546 m ilím etros, oficio labrador, estado soltero, pelo rojo, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, barba saliente, boca regular, color bueno, 
f rente espaciosa, aire natural, producción fácil, sin senas pa i ‘culares, para que en el térm ino de treinta días, conta
do ̂  ihsde la publicación de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
B t k t i i  oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado de ‘nsfrueción, sito en el cuartel de San Fernando de esta pla
za, para dar suscargos en el expediente que se le sigue por haber faltado á la concentración para su destino á Cuerpo en 21 de Septiembre de 1896; pues de no comparecer en el plazo 
fije do se le declarará en rebeldía y  parará el perjuicio que 
haya lugar.la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y  captura del mencionado re
cluta, y caso de ser habido en la jurisdicción del octavo Cuerpo de Ejército, sea conducido en calidad de preso y  puesto á m i disposición en el ya citado Juzgado, y fuera de dicha 
jurisdicción, de la Autoridad m ilitar m ás inm ediata, dando 
cuenta, para los efectos del art. 128 del Código de Justicia  m ilitar; pues así lo tengo acordado en el día de hoy.Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia.

Pontevedra 29 de Enero de 1897.—V.° B .°=M odesto Braña. —El Secretario, Ramón Cardama. 719—M

D. Federico Gómez González, primer Teniente del regi
m iento Infantería de Murcia, núm. 37, y  Juez instructor del expediente formado contra el recluta A ngel Montero Taboa- 
da, del reemplazo de 1893, por haber faltado á concentración  para su destino á Cuerpo activo en 21 de Septiembre del año 
anterior.Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á A ngel Montero Taboada, hijo de Ramón y  de Carmen, natural y vecino de Noceda, partido de Lalín, provincia de Pontevedra, 
de edad de veintidós años y  diez meses, estatura un metro 545 
m ilím etros, oficio labrador, estado soltero, siendo sus señas: pelo castaño oscuro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color bueno, frente despejada, aire natural, producción fácil, señas particulares ninguna, para que en el térm ino de treinta días, contados desde la fecha de la publicación de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado, 
cuartel de San Fernando, para dar sus descargos en el expediente que se le sigue por desertor; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el plazo fijado se le declarará en rebeldía y sufrirá el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tnnto civiles como m ilita res y  á los agentes de policía judicial, para que practiquen  activas d iligencias en busca del antedicho procesado, y  caso de ser habido en la jurisdicción del octavo Cuerpo de Ejército, 
sea conducido en calidad de preso y á disposición de este Juzgado, y  fuera de dicha jurisdicción, será puesto á disposición de la Autoridad m ilitar más inm ediata, dándome cuenta, para los efectos del art. 128 del Código de Justicia  m ili
tar; pues así lo tengo acordado en d iligencia de esta fecha.Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la  Ga
c e t a  d e  Ma d r id .

Pontevedra 29 de Enero de 1897.—V.° B .°=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Federico G óm ez.=Por su mandato, el sargento Secretario, José Ram ón Castro. 720—M

•Juzgados de prim era instancia.

ALMAZÁN
D. Matías Molina, Juez de instrucción de esta v illa  de Alm azán y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

María Sanz Gomara, natural de F uentelm onge, y  residente en el m ism o, de vein tiséis años de edad, casada con Germán 
Lafuente, hija de F eliciano y Prudencia, que es de estatura regular, color bueno, ojos negros, pelo ídem, cejas al pelo, nariz regular, sin  ninguna cicatriz v isib le, dedicada á las 
ocupaciones de su sexo, y  cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en los Boletines oficiales de esta provincia  
y la de Zaragoza y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado y su sala de audiencia para hacerla saber el auto 
de conclusión del sum ario en la causa que se la sigue por hurto de patatas, y em plazarla ante la Audiencia de Soria, 
según dispone el art. 623 de la ley de Enjuiciam iento crim inal; prevenida que si no lo verifica será declarada rebelde y  la parará el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiem po encargo á todas las Autoridades y  agentes de policía judicial procedan á la captura y conducción en su caso de referida María Sanz Gomara, poniéndola en la cárcel del partido á disposición de este Juzgado.
Dada en Alm azán á 4 de Febrero de 1897.=M atías Moli

n a .= P o r  su mandado, Jesús Cantos Céspedes. J—625
BARCELONA—HOSPITAL

D. Francisco de P. A vala y Guardabrazo, Juez de instrucción del distrito del H ospital.
Por la presente, que se expide en m érito de causa sobre lesiones m utuas contra Gervasio García Antonio y  Sebastián  

Batisto Canelli, ambos de veintisiete años de edad, solteros, marineros, y  cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del térm ino de diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado, sito en el paseo 
de Isabel II, 1, bajo, para responder á los cargos que les resultan en la indicada causa; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

A l propio tiem po .ruego y  encargo á las Autoridades y

agentes que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de los expresados sujetos, conduciéndolos, en caso de ser habidos, á las cárceles nacionales, donde queda
rán á m i disposición.Barcelona 28 de Enero de 1897.“ Francisco de P. Ay ala. =  
Por disposición de S. S., Licenciado M iguel Aracil.J—626

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 

Universidad de esta capital.Por la presente requisitoria, que se expide en m éritos de la causa sobre sustracción de una bañera y dos lám paras 
para gas á D. José Alvarez de Sotomayor, de su dom icilio en 
la calle de Montaner, núm . 76, hago saber que he decretado el procesamiento y prisión de los criados que fueron de dicho Sotomayor, los consortes Bruno y  María, y que no ha podido 
llevarse á efecto por ignorarse su actual paradero, por cuyo  m otivo los cito, llam o y emplazo á fin de que dentro del tér
mino de nueve días, á contar desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se constituyan presos en las cárceles nacionales de 
esta ciudad para responder á los cargos que les resultan; bajo 
apercibim iento de ser declarados rebeldes y  pararles el perjuicio que en derecho haya lugar si no lo verifican.

Al propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades y  agentes de la policía judicial procuren su captura y conducción á dichas cárceles, dejándolos en ellas á mi disposición.Barcelona 3 de Febrero de 1897.=M anuel R eñ aga .^ Jo a
quín Condominas, Escribano. J—627

BURGOS
D. José Reynoso y'Biurrun, Juez m unicipal en cargos del de primera instancia de esta ciudad de Burgos y su par

tido.Hago saber que por D. Julio García de Quevedo, natural de esta ciudad, de cuarenta y  siete años de edad, casado, Abogado y  propietario, de esta vecindad, se ha acudido á di
cho Juzgado, con escrito de 1.° del actual, solicitando la in s
trucción del oportuno expediente con el fin de obtener la correspondiente autorización del Gobierno para usar juntos y  
unidos por la partícula de, como si fuera uno sólo, sus apellidos paterno y  materno, y que en esta forma, y  con tal ca
rácter, pueda pasar á sus hijos y descendientes y  ser con él 
designados, toda vez que el uso ha constituido uno de los dos m encionados apellidos, siendo con ellos invariablemente nombrado el solicitante.Lo que se anuncia al público por medio del presente, que 
será inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á fin de que dentro del térm ino perentorio de tres m eses, á contar desde el día de la publicación, puedan pre
sentar su oposición ante este Juzgado cuantos se crean con derecho á ello, á tenor de la dispuesto en el art. 71 del regla
mento para la ejecución de las leyes de Matrimonio y  R egis
tro civ il vigentes.Dado en Burgos á 9 de Febrero de 1897.= José R ey n o sa .=  
Por mandado de S. S., N icolás López. X —1376

CASTRO DEL RÍO_____________ __
D. Antonio Bellver de Oña, Comendador de la Real Orden de Isabel la Católica y Juez de instrucción de este partido.Por el presente se cita, llam a y emplaza á los autores de la sustracción de 12 jamones de la propiedad de José Belmon- 

te Bravo, verificada en la noche del 27 al 28 de Enero anterior, á fin de que en el térm ino de diez días comparezcan los citados en este Juzgado á responder á los cargos que les resultan; con apercibim iento de si no comparecen, á contar 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.A su vez encargo á todas las Autoridades y  agentes de po
lic ía  judicial procedan á la busca de los expresados jam ones y la captura de las personas en cuyo poder se encuentren, si 
no justifican su legítim a procedencia.

Dado en Castro del Río á 4 de Febrero de 1 8 9 7 .= Antonio  
B ellver.=Por mandado de S. S., José Delgado. J —630

COÍN
D. Andrés A ugusto Vázquez y  Cano, Juez de instrucción  

de esta v illa  de Coímy su partido.Por la presente se cita, llam a y emplaza á Fernando Sán
chez Toledo, hijo de Rafael y de María, soltero, jornalero, de diez y ocho años de edad, y  á José Pérez Díaz, hijo de Juan y  
Encarnación, soltero, jornalero, de edad de veinte años, ambos naturales y vecinos de Junquera, para que dentro del térm i
no de diez días se presenten en la sala audiencia de este Juzgado, por estar decretada la prisión de los m ism os en causa  
que se les sigue sobre hurto; apercibidos que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya  lugar.A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civ iles como m ilitares ó de cualquier otro orden de la Nación, procedan á la busca y captura de dichos procesa
dos, y  á su conducción, siendo habidos, á la cárcel de este 
partido á disposición de este Juzgado.Dada en Coín á 3 de Febrero de 1897.=A ndrés A. Vázquez. 
El Escribano, Luis García. J—632

COLMENAR VIEJO
D. Manuel Romero y  González, Juez de instrucción de esta  

villa  de Colmenar Viejo y  su partido.Por el presente edicto se interesa á todas las Autoridades y agentes de la policía judicia l procedan á la busca de los 
objetos que á continuación se reseñan, que en el día anterior 
fueron robados de la ig lesia  parroquial de esta v illa , dete
niendo á las personas en cuyo poder se encuentren, si no ju s
tifican su adquisición; pues así está acordado en sum ario que 
se instruye con tal m otivo.Dado en Colmenar Vieio á 3 de Febrero de 1 89 7 .=  Manuel Romero y  G onzález.=E1 Escribano, Bonifacio Quintana.

Objetos robados.
Tres copones, uno grande de plata; otro m ás pequeño, de 

plata sobredorada, y otro m uy pequeño, portaviático, del m is
mo m etal, y dos cubrecopones de tela. J —633

CUÉLLAR
D. José Cabañas González, Juez interino de instrucción de 

esta v illa  de Cuéllar y su partido.Por el presente cito, llam o y emplazo á JuanB arral Jim é
nez, vecino que fué de Aranda de Duero, y  de ignorado para-



Gaceta de Madrid.- Núm.     45 14 Febrero 1897 697
dero, para que en el término de quince días comparezca ante J 
este Juzgado á prestar una declaración que tengo acordada ¡ 
en causa que me hallo instruyendo por hurto de un pollino; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Cuéllar á 3 de Febrero de 1897.=José Cabanas.=
El Escribano actuario, Mariano Yelázquez. J—636

ILLESCAS
D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de primera instancia de 

este partido de Ulescas.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 

Escribanía del que refrenda se instruye expediente á instan
cia de D. Andrés Gamboa y Esquivias, Registrador de la pro
piedad que fué de este distrito hipotecario, sobre liberación I 
de la fianza prestada por el mismo para garantir el expresa
do cargo, el cual ha desempeñado hasta el 20 de Octubre del 
año 1895, en que cesó por jubilación, concedida á dicho fun
cionario por virtud de Real orden de 7 del expresado mes, 
habiéndose acordado en providencia de este día publicar el 
presente tercer edicto en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , por término de diez meses, para que lle
gue á noticia de todos aquellos que tengan que deducir algu
na acción contra dicho Registrador á consecuencia de su 
desempeño durante el tiempo que ha ejercido el cargo ante
dicho.

Dado en Illescas á 5 de Febrero de 1897.=Enrique Agui
lera de Paz.=Por su mandado, Eugenio Pérez del Cerro.

J—637
LAGUARDIA

D. Ramón Vilariño y Magdalena, Juez de Instrucción del 
partido de Laguardia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Pedro Casado y Sáenz, alias Mogoyo, natural y ve
cino de esta villa, de treinta y ocho años de edad, casado, 
tablajero, de estatura alta, es fuerte, ojos garzos, pelo negro, 
que viste pantalón y chaleco de lanilla color ceniza, chaque
ta de lanilla color oscuro, blusa de tela llamada vichi, color 
azul con rayas blancas, camisa de satén, boina azul y calza 
zapatos de becerro negro, cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que dentro del término de diez días comparezca en este 
Juzgado á objeto de notificarle un auto dictado por la Au
diencia provincial de Vitoria en causa que contra el mismo 
se sigue por estafa; bajo apercibimiento que de no realizar su 
comparecencia será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y conseguida 
lo pongan á mi disposición en la cárcel de este partido.

_Dada en Laguardia á 4 de Febrero de 1897.=Ramón Vila
riño.=Por su mandado, Vicente de Castro. J—638

JÁTIVA
D. Sixto Capilla y Franco, Abogado, Juez municipal de 

la ciudad de Játiva y regente del Juzgado de primera ins
tancia de la misma, por traslación del Sr. Juez propietario.

Hago saber por el presente primer edicto que habiendo fa
llecido D. Antonio Bronchal y Romero, esposo que fué de 
Doña Manuela Iñigo y Serra, y usufructuario de todos los 
bienes de ésta, según el testamento que otorgó en 25 de Abril 
de 1851 ante el Notario que fué de Enguera D. Jacinto Aran- 
da, ha acudido á este Juzgado la única hija de Luisa Iñigo 
Serra, hermana ésta de la causante, llamada Vicenta Custo
dio Iñigo, acompañadn^e su ^spasoAyjo^nt^—RenmleñVjñlIe' 
go, solicitando la adjudicación de los bienes que usufructuó 
el Bronchal, porque como tal sobrina de la causante é hija 
de la Luisa Iñigo es una de las herederas instituidas en el ci
tado testamento; y en virtud de lo acordado en providencia 
dictada en el día de hoy por este Juzgado, se llama á todas 
las personas que se crean con derecho á los referidos bienes, 
para que comparezcan á deducirlo dentro del término de dos 
meses, á contar desde la publicación del presente edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ; pues de no verificarlo dentro de dicho 
término les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Játiva á 23 de Junio de 1896.=Sixto Capilla. == 
Por su mandado, Joaquín Estellés. 582—P

LINARES
D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 

así civiles como militares y agentes de policía judicial, pro
cedan á la busca de dos relojes que al final se reseñarán, y á 
la captura de la persona ó personas en cuyo poder se encuen
tren, si no justifican su legítima adquisición; pues así lo ten
go acordado en causa que se sigue de oficio contra Miguel 
Sánchez Reyes sobre hurto de relojes de la propiedad de Ma
ría García, cuyos relojes le fueron robados en la calle de los 
Riscos de esta ciudad el día 25 de Diciembre próximo pasado.

Dada en Linares á 3 de Febrero de 1897.—Lorenzo Cuadri
llero.=Por su mandado, Manuel Martín.

Señas.
Un reloj de plata de tamaño regular, con las tapas gra

badas.
Otro reloj de acero empavonado de tamaño regular.

J—640

MADRID—AUDIENCIA
En los autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado 

de primera instancia del distrito de la Audiencia y Escriba
nía del que refrenda, incoados por D. Práxedes Pérez Jiménez 
contra Doña Emilia Garibaldi Fuentes, sobre pago de pese
tas, hoy en la vía de apremio, aparece el particular de pro
veído del tenor literal siguiente:

«Particular de proveído.—Madrid 9 de Febrero de 1897.— 
Juez, Sr. Gullón.—Por presentado el anterior escrito con el
exhorto que se acompaña, y  de conformidad con lo que
preceptúa el art. 1.490 de la ley de Enjuiciamiento civil, há
gase saber á los segundos acreedores hipotecarios D. Ruperto 
Jacinto Chavarri, la Sociedad Unión Bank, D. Ramón Gon
zález Menéndez y D. Ricardo Ventosa y D. Mariano Herrera 
Navarro, el estado de la presente ejecución, para que inter
vengan en el avalúo y subasta de los bienes, si les conviniese; 
y no constando el domicilio de D. Ramón González Menéndez 
y  el de D. Mariano Herrera Navarro, insértese este particular 
de proveído por medio de cédula, que se fijará en la tablilla 
de anuncios del Juzgado y en el Diario oficial de Avisos de Ma
dridB oletín  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id . =  
Lo mandó y firma S. S.=D oy fe.^Gullón. =A níe mí, Juan 
P. Pérez.»

Y para que sirva de cédula de notificación á D. Ramón 
González Menéndez y I). Mariano Herrera Navarro, vecino 
este último de la ciudad de Málaga, y cuyos domicilios se 
ignoran, pongo la presente para su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id , que firmo en Madrid á 10 de Febrero de 1897.=:
El Escribano, Juan P. Pérez. X —1379

MARQUINA
En virtud de lo dispuesto en providencia de hoy por Don 

Leodegario Unceta y Tejada, Juez de primera instancia de 
este partido de Marquina, se cita y llama á D. José Mugarte- 
gui é Irueta, natural de Ondárroaj y cuya residencia se ig
nora, para que dentro del término de quince días comparezca 
ante este Juzgado, como heredero de D. José Mugartegui y 
Ostolaza, por sí ó por medio de Procurador, con poder bas
tante, á usar de su^dereclio en el juicio de testamentaría que 
ha promovido Dona Apolinar Mugartegui é Iriondo; bajo 
apercibimiento que de no comparecer seguirá adelante el ju i
cio sin más citarle ni oirle.

Marquina 9 de Febrero de 1897.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, 
Leodegario Unceta.= José Onaindia. X—1380

POSADAS
D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Rosario Vargas 

Campos, residente en Córdoba, para que en el término de diez 
días comparezca ante este Juzgado á fin de recibirle declara
ción indagatoria en el sumario que contra la misma se ins
truye por estafa á la Compañía de ferrocarriles Andaluces, la 
cual viajó sin billete desde la estación de Guadalcázar á La 
Carlota el día 15 de Noviembre próximo pasado; apercibida 
que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori
dades é individuos de la policía judicial practiquen activas 
diligencias en la busca y captura de dicha procesada, ponién
dola á disposición de este Juzgado en la cárcel de esta villa 
con las seguridades convenientes.

Dada en Posadas á 3 de Febrero de 1897.=Fabián R uiz.=  
El Secretario. J—642

PUENTE CALDELAS
D. Rafael González Besada y Valdés, Juez de instrucción 

de Puente Caldelas.
Hace saber que la noche del 15 al 16 del corriente fué ro

bado de la iglesia parroquial de San Martín de Berducido, 
término municipal de la Lama, en este partido, un cáliz con 
su patena y cucharilla, todo de plata, y un portaviático del 
mismo metal, además de un cepillo de recepción de limosnas, 
que en unión de otro que también fué violentado, contendrían 
unas 25 pesetas, y como hasta la fecha no fuesen habidos di
chos efectos y dinero, á medio del presente se excita el celo 
de las Autoridades y agentes de la policía judicial para que 
practiquen las gestiones oportunas á conseguirlo, poniéndo
los en tal caso á disposición de este Juzgado, y tomando nota 
del nombre, domicilio y demás circunstancias bastantes para 
identificar en todo tiempo la persona ó personas en cuyo po
der se encuentren; pues así se acordó por providencia de hoy 
en el sumario que con tal objeto se instruye.

Dado en Puente Caldelas á 30 de Enero de 1897.=Rafael 
G. Besada.=De orden de S. S., Ricardo Martínez.

J—606
_~ÓRONDA

lh virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de instrucción de este partido, acordada enla causa 
que se instruye contra Juan de Mata Casado y otros, sobre 
hurto de reses vacunas, se cita á Rafael Pérez Zapata, cono
cido por el Portugués, vecino de Córdoba, para que dentro 
del término de diez días, contados desde el siguiente al de la 
publicación é inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y de la de Córdoba y G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente en los estrados de este Juzgado, que se sitúa en la 
Carrera de Espinel, núm. 113, á declarar en la causa referi
da, y se le apercibe que de no comparecer le parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Ronda á 25 de Enero de 1897. = V .° B.°=E1 Juez 
instructor, Fernando Moreno.=E1 Secretario, Enrique Bur
gos Torres. J—607

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de instrucción de este partido, acordada en ia causa 
que se instruye por hurto de reses vacunas del cortijo de la 
Alcantarilla de este término, propiedad dichas reses de Don 
José Sánchez Martín, se cita, llama y emplaza al llamado Ma
nuel López, que se dice ser vecino de Morón, y cuyo segundo 
apellido, señas particulares y demás circunstancias no cons
tan. para que dentro del tármino de diez días, contados desde 
el siguiente al de la publicación é inserción de la presente en 
el Boletín de esta provincia, de la de Sevilla y G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presente en los estrados de este Juzgado, que se si
túan en la Carrera de Espinel, núm, 113, á declarar en la cau
sa referida; y se le apercibe que de no comparecer le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Ronda á 1.° de Febrero de 1897.=V .° B.°=E1 
Juez inetructor, Fernando Mora. =  El Secretario, Enrique 
Burgos Torres. J—608

SAN FERNANDO
D. Rafael García Vázquez, Juez de primera instancia de 

este partido.
En virtud de providencia que he'dictado hoy en el juicio 

de abintestato promovido de oficio en este Juzgado por fa
llecimiento de D. Manuel Hernández Gifi natural y vecino 
que fué de esta población, de veintidós años de edad, soltero, 
operario del Arsenal de la Carraca é hijo dê  D. Pedro y de 
Doña Matilde, se llama por tercera vez y término de dos me
ses, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á todos los que se 
crean con derecho á la herencia de dicho finado, á fin de que 
lo utilicen ante este Juzgado; bajo apercibimiento de que 
transcurridas los dos meses sin que nadie lo verifique, se ten
drá por vacante la herencia.

Y para que llegue á conocimiento de cuantas personas 
pudieran ser interesadas, se expide el presente y otros de 
ignal tenor en San Fernando á 25 de Enero de 1897. = R . Gar
cía Vargas.=E1 Escribano, R. Molina. 38—P

SANTANDER
El Sr. D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez^instructor del 

partido de Santander, en providencia de hoy dictada en dili
gencias sobre ejecución de sentencia dada en causa por hurto

contra Sinforiano Diego Fernández, tiene acordado se cite 
por la presente, como desde luego se le cita, al perjudicado 
Hilario del Val, de ignorado paradero, para que dentro del 
término de diez días, que empezarán á correr y contarse des
de el siguiente al de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado de instrucción, calle de Santa 
Lucía, 1, 4.°, para hacerle entregade la cajita y metálico que 
le pertenecen, piezas de convicción en la causa referida; bajo 
apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Y para la inserción en el Boletín oficial de esta provincia 
se expide la presente en Santander á 1.° de Febrero de 1897.= 
Juan Castillo. J—611

El Sr. D. Alejandro Mart, Juez de instrucción del partido 
de Santander, en providencia de hoy, dictada en cumplimien
to de carta orden librada por la Sección segunda de la Au
diencia provincial de esta ciudad en causa contra Margarita 
Camus por entrega de sus hijos, tiene acordado se cite por la 
presente, como desde luego se le cita, á José Palma, vecino de 
Cádiz, hoy en ignorado paradero, que en 1895 estuvo en esta 
ciudad formando parte de una Compañía' de acróbatas, para 
que el 8 del próximo Abril, á las once de su mañana, compa
rezca ante la Sección segunda de dicha Audiencia provincial 
de esta ciudad de Santander, para asistir al juicio oral de la 
causa indicada; apercibiéndole que si no comparece le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se expide el 
presente en Santander á 3 de Febrero de 1897. =E1 Secretario, 
Juan Castrillo. J—612

SAN VICENTE DE LA BARQUERA
D. Pedro de Urquiano y López, Juez de instrucción de este 

partido de San Vicente de la Barquera.
Por la presente requisitosia se cita, llama y emplaza á dos 

mujeres, una llamada María, como de sesenta años de edad, 
pelo negro, muy morena de cara, de ojos muy negros; y otra 
llamada Juana, como de veintidós años, de rostro agraciado, 
pelo rubio, ambas descalzas, mal vestidas y de aspecto gita
nas, cuya vecindad y demás circunstancias se ignoran, para 
que en el término de nueve días comparezcan en la sala au
diencia de este Juzgado á responder de los cargos que les re
sultan en la causa que instruyo contra la mismas por robo de 
dinero y billetes de banco á Doña Manuela Mijares, vecina de 
Cigüenza en el Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo el día 29 
de Noviembre último; apercibidas que si no comparecieren les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez intereso á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca de las indicadas María 
y Juana, y caso de ser habidas las pongan á mi disposición.

Dada en San Vicente de la Barquera á 22 de Diciembre de 
1896.=Pedro de Urquiano. =Por su mandado, Marcelo M. Vi- 
llarrubia. J—8800

SEPÚLVEDA

D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del parti
do de Sepúlveda.

Por el presente se cita á Filomena Jiménez del Cura, gita
na, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días se presente en Castillejo dcMeslcón, pertenecien
te á este partido, á recoger una burra que le fué embargada 
en causa que se la siguió por hurto; bajo apercibimiento de 
que si no lo hace la parara el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Sepúlveda á 1.° de Febrero de 1897.= Francisco 
Alcón.=E1 Escribano, Mariano de Frutos. J—613

TORRIJOS
D. Diego López Moya, Juez de instrucción de esta villa y 

su partido.
Por el presente se cita y llama á D. Luciano Pérez, natu

ral de Puebla de Trives, guardaaguja que era en la estación 
de Villamiel, del ferrocarril de Madrid á Cáceres y Portugal, 
la noche del 12 al 13 de Octubre último, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que ten
ga lugar la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y en los Boletines oficiales de las provincias de Orense, Zamo
ra, Cáceres y Toledo, comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración en causa que instruyo por atentado contra los 
empleados de dicha estación en la referida noche, y sea ins
truido del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Torrijos á 3 de Febrero de 1897.=Diego López 
Moya.=Por su mandado, Bernabé Bajo. 614—M

VALENCIA-SERRANOS
D. Monserrate García Sánchez, Juez de primera instancia 

del distrito de Serranos de esta ciudad.
Por el presente, y en virtud de lo acordado en providencia 

fecha 29 de Enero último, dictada á instancia del Procurador 
D. Federico Guillén Giral en autos ejecutivos promovidos por 
el mismo en nombre de D, Federico Matton y López, contra 
otro y D. José Cortell Catalá, sobre pago de cantidad proce
dente de escritura de venta é hipoteca otorgada por D. Anto
nio Serón Borroy á favor de los ejecutados en 15 de Febrero 
de 1888 ante el Notario de esta ciudad D. Francisco Guanter 
y Vicent, se cita de remate al expresado ejecutado D. José 
Cortell Catalá por medio de edicto, mediante á haberse prac
ticado el embargo de sus bienes sin el previo requerimiento 
de pago por su ignorado paradero, para que dentro del térmi
no de nueve días se persone en los referidos autos y se oponga, 
si le conviniere, á la ejecución contra el mismo despachada 
en los referidos autos con fecha 24 de Diciembre último.

Dado en Valencia á 8 de Febrero de 1897.=Monserrate 
García.=Por su mandado, Francisco Coloma. X—1377

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 

de la Audiencia de esta capital.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Luis 

Diez Rodríguez, vecino que fué de esta ciudad y después de 
Madrid, de cuya Corte se ausento hará tres meses, ignorándo
se su actual residencia, para que el día 16 de Marzo próximo, 
á las once de la mañana, comparezca ante la Sala de lo cri
minal de la Audiencia de esta población á fin de que como 
jurado asista á la vista de la causa seguida contra Juan Cas- 
telao sobre homicidio; previniéndose á dicho D. Luis que si 
no comparece incurrirá en las responsabilidades que marca 
el art. 52 de la ley del Jurado.

Dado en Valladolid á 10 de Febrero de 1897.=Manuel Gar
cía López.=E1 Escribano, Licenciado Emilio Frias.

J—770



698 14 Febrero 1897 Gaceta de Madrid.—Núm. 45
VIL LACARRIEDO

D. Eusnr;uio Gutiérrez Sáinz, Juez de primera instancia 
de Villaca" r v dü.

HagOhrt.. r que á instancia de D. Alejandro García del 
Pozo, Regi-í .“ador interino, que ha desempeñado el de la pro
piedad de. partido desde el día 18 de Noviembre de 1895 
hasta el 1. o í Diciembre de 1896, se lia solicitado la devolu
ción  de la danza que al efecto consignó, y en cumplimiento 
de lo dispe'/-do en el párrafo tercero del art. 277 del regla
mento Hipotecario y Reales órdenes de 29 de Diciembre de 
1878 y 12 de huero de 1886, por la presente se anuncia por 
vez primera, y término de treinta días, para que puedan recu
rrir á este J uzgado á repetir contra dicha fianza los que se 
crean con derecho y perjudicados por el cargo que desempe
ñó dicho Registrador.

Dado en dillacarriedo á 27 de Enero de 1897.=Eustaquio 
Gutiérrez  Por su mandado, F. Fidel R iancho.

J—617
VILLACARRILLO

Habiéndose padecido una equivocación en ü si guíenle 
edicto, publicado en la G a c e t a  del 12 del actua l,  se reprodu
ce debidamente rectificado.

D. Cristóbal Román y O ro/co, Jui z municipal de t\A¡i ciu
dad é interino de primera instancia de la misma ¡v su partido.

Hago ^eber que en 21 dt Nuvkmgjn uRiuio falleció cu esta 
ciudad s n otorgar testamento el F\emu. Hr. P, Marees Pe
llón y Crespo, Párroco que fué de la mi-mu y Arcipreste del 
partido, sin dejar asmndieu(cs, ni pnr sn estado sneerdota 1 
descendiente^ kgítinios, por lo que a legan derecho a su he
rencia sus herma nos de doble vim uín D. Juan y D. Celso Pe
llón y Crespo, y pul' si hubiere al gnu i otra pi rsona que se 
crea con igual ó unjur d e m ia s  lie uuidadn se haga público 
la muerte intentada del expresa do Jen emú. Sr. D. Marcos Pe- 
11tni por nndiu de 1 prestnfe iilieleo p,ira qui en el t rmino de 
treinta di s, que empezaran a contarse elesele la publicación 
ele i p r e s e n t e  en  la G a c e t a  n i  M a d r i d , comparezcan en este 
Juzgado rt el ¡imánelo su derecho.

Dado en Villa carrillo á 27 de Enero de 1897.=Cristóbal 
Román.—Por su mandado, Eduardo Bueno délos Herreros.

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de Cerillas y Fosforos,

B a lan ce  del e je rc ic io  cerrado  en 31 de D iciem bre de 1896
Pesetas.

ACTIVO --------------------
Caja y Bancos...................................................   1.056.897*08
Depósitos en garantía y custodia........................ 3.234*600
Depósitos en garantía en poder del E stado ... .  974.950
Deudores vnrios........................................................  1.968.937*47
Valores pendientes...................................................  425.973*31
Dividendo activo ......................................................  349.895
M obiliario ................................................................... 1.000
Efectos á cobrar........................................................  24.966*95
Cerillas en depósito.................................................. 441.503
Corresponsales..........................................................  25.162*12
D elegados................................................................... 955.730*09
Gremio de fabricantes s/cta de fósforo v iv o . . .  26.512*22 ,
Fianzas en valores...................................................  29.275

9.515.402*24

PASIVO
C apital..................................................................      5.000.000
Consejeros de administración (acciones depo

sitadas)...................................  1.000.000
Fondo de reserva......................................................  81.229*60
Acreedores por depósitos y lianzas en efectivo. 6.168*14
Acreedores por depósitos en garantía y cus

t o d ia . ....................................................................... 1.875.375
Efectos á p a g a r   .............................................. 141.814*14
Fabricantes................   '266.370*16
Gremio de fabricantes............................................ 74.742£62
Ganancias y pérdidas..............................................  1.067.328*47
Remanente del ejercicio anterior....................... 2.374*11

9.515.402*24

Barcelona 31 de Diciembre de 1896.—El Director Gerente,
I. Col 1. X —1378

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d ,  

meteorológicas del di a 13 de Febrero de 1897*

. TEM PERATURA
ALTURA y h-ailje^a¿ ¿o]

del  ----------------------------------
barómetro “ ~ 3 7  ‘  DIRECCION ESTADO

W O SA# reducida ^  tskskShbtbo

á 0a y en ^ 7 '  y clasa do vieafco d e l c ie lo -.
tailÍEJotrcs Saco. c'jgo.

I  m a ñ a n a .. . .  710'81 4 ‘3 4*1 N O . . . .  C a lm a . N u b oso .
? m 'ñ a n a .* . ,  7 ÍL 8 6  7 !4 6*3 E   I d e m .. .  Idem .

l£  ílsl d í a . . . , .  711‘77 13*8 9 5 S O . . . .  B .al i g .a Id e m .
% de la  ta rd e . 710*94 14‘8 9*6 O  I d e m ...  Idem .
* d é la  ta rd e . 711*39 12*0 7*5 N  B r is a ...  M. n u b o so .
® d s la n o c h © . 71P 87 8 8 5*8 N   C a lm a . D espejado.

T a m p e ra tn ra  m á x im a  d e l a ire  á la  s o m b r a . . . . . . . . . . . . . . . .  37*0
Idam  m ín im a .  ..............................................................      3 0

D ife re n c ia   ......................o . . . .  ...............................   14*0

T e m p eratu ra  m á x im a  a l S o l, á dos metros? de la  t ie r r a .. . . .  23 ;2
Idesa Id, dentro de u n a  esfe ra  de c rista l, 49*6

D iferen cia , . 0 , 26 4

T em peratura m á x im a  á cielo d esc u b ierto  ju n t o  á la  tierra
v e g eta l 6 la b o ra b le   ...........   . . . . . .  25*3

Idem  m ín im a, id   ............      0*5
D iferen cia ........................ . . . . . . . . ........................................   24*8

V elocidad del v ie n to  ©n la s  ú ltim a s  v e in ticu a tro  h ora » (ki
l ó m e t r o s ) ...................................................................    157

O scilación  barom étrica, Id. (m ilím e t r o s ) .. ....................  1*8
A ltu r a  id . con respecto á. la  m edia anua1.!, á la s  n u e v e  h ora s

de la  n o ch e....................................................   4*9

L lu v ia  en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. . .  »

( D ^ m h o s  tekgréguos recibidos e% el Observatorio de- Madrid **• 
{ ére el estado étuosférico e& varios pu%pj4 de la Península, é
I tas nmm de la mañam, y m  Francia 4 Italia, á las siete, e-. 

día 13 de Febrero de 1897.
i ~

Altura Direo- Fuerza
i « t a c a  rain-, ^  _ «r ttó . tetad»

LOCALIDADES y al nivel grados del d0i aalci9v,, de lam8r
del marea oenteai- 7íaní0 

milímetro», malefc. ’ Vl--UA"

S. Sebastián.
B ilbao.» ..,,.. 770*5 11*0 ONO.. Calma. C ub ierto .. Tranq.*
Oviedo  770*4 10*4 S O .,.. Brisa. . Idem  >•
Corana(7h.). '771*1 10*6 ONO.. Id. lig .a Idem .. . . . . .

i, S an tiago..... 772*4 8*9 S...........  Idem.... Idem.  Picada.
i! Orense    771*9 11*5 E . . . . .  Calma. Poconub.0. »
P V ig o . , . , .___ 7703 10'4 O   ídem ... N u b oso .... Tranq.*

O p o rto .... .. . 771*6 11*3 N  Brisa... Cubierto... Idem.
Lisboa(8 h.).. 771*2 11*2 N  Idem... Casi desp.x Picada.

ü B adajoz.... . .  771*1 12(0 N O .... Calma. Niebla........

¡B. Fern. (7 h.) 770*6 8*9 > ídem ... Idem TranqJ
Sevilla».  770*4 9*2 S O .. . .  ídem ... Despejado.. *
M álaga ....... 767*5 17*3 N . B.a fte.. P oconub .0. Tranq /
Granada,,....
A licante.»..,. 766*4 13 8 N O .... Calma.. Idem   Tranq,*
Murcia  768*2 .1.5*0 O  B.a fte.. Despejado.. *
Valencia...... 767*6 11*6 S  Calma.. Poconub.0. »
Palma  767*2 11*0 N  Idem ... Lluvioso,.. Tranq.*
Barcelona.,.. 766*5 13*4 SSE... Idem... Casidesp.®. Idem.

Teruel...........
Zaragoza.......
Soria  7681 6*2 ONO.. Idem ,.. Despejado . *
Burgos  771*6 6*4 O  Idem... N uboso.... »
L eón .... . . . . .
Valladolid,... 770*7 I0‘0 SO Idem ... Cubierto... »
Salamanca... 772*2 8 6 NO.... Idem .. Idem   *
Segovia  770*5 6*7 S  B.a lig .a Idem ...,..-» *

M adrid..  770*4 7*4 E   Calma., Nuboso  *
Escorial  769*2 8*0 N O .... B.a fte. P ocon u b .0 *
Ciudad Real. 771*0 6*1 O  Id. lig.» Niebla  »
A lbacete ..... 770*2 76  O. . . . .  Idem ... Poconub.0. »

parís  765*7 6*5 S E .... Calma. Brum oso... >
Gris-Nes  766*7 2*8 S ?0 ... B.a lig .“ N u b oso .... Tranq,*
St. Mathieu.. 766*1 8*9 .ONO.. Calma . Brum oso...'ídem .
Isla d’A íX .. . . 767*7 10*5 SSO. . B / l i g .a Cubierto.,, Iderx.
B íarritz ...... 766‘9 11*2 ONO.. Idem ... Brumoso... ídem.
Clermont..... 766*6 7*2 ENE . Calma.. Cubierto... »
F erp iñ án .... 766*1 11*1 O,. B.a Ug.» Idem  >
Sicie *.
Niza   763*9 5*4 E   Calma. Casidesp.®. Tranq,8

Roma  764*5 9*2 E . Idem ... L luvioso... »
Liorna  763*6 30*0 N E ...  B a fte. Cubierto... »
P&lermo. . . . .  765*6 9*6 S O .... Id .lig .. Id e m ..; . . . .  *
G agliari...... 764*4 12*2 ENE.. Idem ... Idem   »

I Í . is ® e e e M i&  Direccion general de Correos y Telegrafos.

Ayer l lo v ió  en B u r g o s , P a lm a , P a m p lo n a  y S a n ta n d er .

B olsa  d e  M ad rid .

üotüacién qficial del día 13 de Febrero de 1 8 9 7 , comparada con 
la del día anterior,

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ...  ' -------- ~ =

Día 12. Día 33.

Deuda perpetua ai 4 por 106 interior.. . . . .  65*15 C5‘2Q-25
no publicado. > 65*30

á plazo 65*15 65*10-15-20-30-25
I fin cor. fir.

cambio m. 65‘20
no publicado * 65*30

ídem Id. Id. s e r ie E .  ................  65‘15 67*25
pequeños. 69 0/0 65*20-30-25

66*10-15-40-45-80-30 
68*90-69 0/0 

69*40-50-30-85
Idem series G- y  H, de 3.00 y 200 pesetas. . . .  68*75 69 0/ 0-68*90-60
Idem id. al 4 por 100 exterior..................... .. 7T60 77*90-85-7;-80-85

á plazo. 77s65 77*90-85-75-80
fin cor. fir. 

con numeración, 
uequeñoa.' 81*45 78*20-25-10-90-80

77*90-80 
80*70-65-75-78 0/0

Idem series G- y H, de 100 y 200 pesetas.. . .  S3‘60 83*75-50
Idem amortízable al. 4 por 100............................................. *

pequeños. ^  6/0 77E5-10-9C-95-20
77 0/0-78*15-78 0/0

O Aligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
de 30 de Junio de 1897:

Serie A, números 1 al 24.962.» 101*40 >
Serie B, números 1 al 88.973. ......... . i01‘30 101*30-35

Carpetas provisionales de Obligaciones del 
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la renta de 
Aduanas, 5 por 100 anual, amortisables en
ocho años, números 1 á 800.000.  .......................  ^  0/0-96*90-95

97 0/0
pequeñas 96:95 96*90-95-97 0/0

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.............  94*90 95*10-95 0/0-95*05-10
pequeños. 95 0/0 95 0/0-95*05-10

ídem id. id., 1890».................... ........................ 81 0/0 81*25-20-25
pequeños, 81 0/0 81*25

Banco Hipotecario de España. — Cédulas,
169.500 al 5 por 100..o............................   104*50 104*50

Acciones del Banco de España.......................  385*25 385*50-386 0/0
386*50

Idem id. id. cantidades pequeñas................ . 385*25 385*50-386 0/0
356*50

Idem de la Compañía arrendataria de Ta
bacos-A ccion es al portador  .........  211*50 212*50^12 0/0

211*50
Idem id. íd. cantidades pequeñas    212 0/0 212 0/0-211*50

211‘25
á plazo, 216*50 *

i

Cambios oflieiales s obre p lazas del R eino.

: E>año. Beneficio Daño. Benefi<$i«

A lbacete.................... 0*30 » Logroño   0*25 »
A lc o y .........................  0*20 * L orca   0*70 *
A l i c a n t e . . . . .   0*25 » L u g o   0*30 »■
Alm ería.....................  0*25 » M á la ga   0*20 »
A vila ..........................  0*25 > M u r c ia ... ,   0*25 »
Badajoz.................. 0*30 * O r e n s e ... ,   0*30 *

Barcelona............... . 0*20 » O viedo   0*25 »

B é ja r . . .................... 0*35 > Falencia    0*30 »
! B ilbao............... 0*20 * Palma de M allorca. 0*25 *

| B u rg o s ....................  0*430 > 'P a m p lo n a .. , .    0*25 »
¡ Caceras  ...........  0*30 » P o n t e v e d r a . . . . . . . .  0*25 »
i C á d iz .......................  0*20 * B o u s ......................  0*20 *
: C artagena    0f2O » Salam anca.. . . . . . . .  0*25 >
| Castellón.................  0*30 * San Sebastián  0*20 »

Ciudad R eal  0C35 » S an tander   0*20 *■
; C órdoba ................... 0*30 » Sta. Cruz Tenerife.» 0*35 »
: C oru ñ a ....................  0*25 , » S a n tia g o ... . . . . . . . .  0*20 »
: C uenca   0*35 > S e g o v i a . . . . . . . . . . . .  0*30 »

F e r r o l    0*25 * Sevilla   0*20 ®
G erona......................  0*25 * Soria  ............ 0*39
G ijón   ......... 0*25 * Tarragona   0‘25 *
G r a n a d a . . . . . . . . . . . .  0*30 » Talayera la  Reina.. 0*70 *

; Guadalajara   0*85 » T e r u e l . . . ...................  0*30 »
i H ará  ............ 0*25 * T o le d o   .............. 0*30 *

H u e lv a    0*25 ¡> Tudela   0*65 »
H uesca..   0*30 * V alen cia   0*20 *

; Jaén...................... 0*80 » V alladolid .  0*25 *
¡ Jerez de la Frontera 9*20 » V ig o ....................   0*20 »
; L eón    0*30 V itoria ..................   0*25 *
; L é r i d a . . . . , . » . . , , . .  0*20 * Zam ora   0*80 &
' Linares.» ......  0*25 » | Zaragoza  0*20 *

I Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

j. París 12 de Febrero de 1897 .
i / Deuda perpetua al 4 por 100 e x te r io r ... á »
¡ I Idem íá. íd. interior    á >
• J Idem amortízable al 2 por 1 0 0 . . . . . . . . . .  á 3Fondos e s p a ñ o le s .../ n 1A. r . .i Idem  id. al 2 por 100 ex te r io r   á *

f Idem íd. al 3 por 100 exterior  ....... á >
\ Obligaciones do Cuba   á 376*00

Fondos fra n c e se s ... !  8 p or1 0 0 ,  á 102 55
! 3 1x2 por 100..................................................... á 105*35

Consolidados... in g leses .............................  á 1F2'44
í _____________ _

Londres á la vista, libra esterlina, 31*72-31*70 pesetas.
Faris á la  vista , francos, beneficio, 25*80-25*85.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 29 y 30 de las sentencias de la Sala de lo civil 
del Tribunal Supremo, correspondientes al tomo I. ___

ANUNCIOS

| LAMAMIENTO DE HEREDEROS.—EN VIRTUD DEL AR- 
* tículo 482 del Derecho privado (Código civil) del Cantón 

de los Grisones, Suiza, el Juzgado de Maienfeld (Kreisgericht) 
ha ordenado el llamamiento oficial de los herederos de la su
cesión de D. Andrés Ruffner, hijo del Secretario Ruffner, ciu
dadano de Maienfeld, domiciliado en Valladolid y fallecido en 
Barcelona el 28 de Diciembre de 1896.

Por lo tanto, se avisa á los herederos que se crean con de
recho de tales, de dirigirse dentro del término de tres meses, 
á partir de esta fecha, al encargado de la liquidación, señor 
D. Joh: Kunz, Capitán, en Flásch, Cantón de Grisones, Sui
za; bajo apercibimiento que de no hacerlo en el tiempo debido 
sufrirán los perjuicios legales.

Maienfeld á 13 de Enero de 1897.=:Juzgado del distrito,. 
P. Tanner. X — 1382

8AUTOS DEL OIA
San Valentín y la Beata Cristina de Espoleto. 

Cuarenta horas en las monjas Trinitarias.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.— A las ocho y media.—Función 80 de 

abono.—Turno 2.°— /Sansón y Dalila.
TEATRO ESPAÑOL. — A  las ocho y media. —El casa

miento desigual.—La dama duende.
A las cuatro y media.—La calle de la Montera.—El casa

miento desigual.
TEATRO LARA.—A Tas ocho y media.— Función 22 de 

abono.—Turno 1.° par.— Venta de Baños.—La monja descalza.—  
Segundo acto.—El marido déla Téllez.

A  las cuatro y media.—Doña Inés del alma mía.—Matri
monio civil (dos actos).— ¡Agua va! — Venta de Baños.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y cuarto — 
El padrino de El Nene ó todo por el arte.— La boda de Luis Alomo 
ó la noche del encierro.— El padrino de E l Nene ó todo por el 
arte—La boda de Luis Alonso ó la noche del encierro.

A las cuatro y cuarto.—El gaitero.—El Marqués de Ca- 
ravaca.—El padrino de El Nene ó todo por el arte.—Cinema
tógrafo Lumiere.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y inedia.— Las bra
vias.—El cura del regimiento.— Las bravias.—El si natural.

A las cuatro y inedia.—El señor Luis el Tumbón é despacho 
de huevos frescos.—Los golfos.—Las bravias— Las mujeres.


